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PRESIDENTE: Bueno, buenos días a todos los honorables concejales,
a la Policía Nacional, a las personas que nos acompañan el día de
hoy, un saludo muy especial al doctor Henderson nuestro secretario
de Hacienda su equipo de trabajo, señor secretario hagamos el
primer llamado a lista por favor.

SECRETARIO: Buenos días Señor presidente, buenos días a todos los
honorables concejales, buenos días a la Policía Nacional, Buenos
días al doctor Henderson secretario de Hacienda el municipio de
Bucaramanga, primer llamado lista hoy fecha viernes 21 de abril
del 2023 a las 10:06 de la mañana.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Buenas días para todos presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Muy buenos días para usted señor
secretario, para los funcionarios del concejo, funcionarios de la
administración, el Dr. Henderson, presente.

JAVIER AYALA MORENO: Presente secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALEZ: presente.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Señor secretario muy buenos días,
señor presidente, muy buenos días Carlos Barajas, presente señor
secretario, seguiré insistiendo no más temeridad en los semáforos
porque ahora resulta que los limpiadores nos reciben con pistola
en mano, no más temeridad y fuera para aquellos extranjeros que
llegaron a generar caos a la ciudad fuera para ellos.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: secretario Jaime Andrés Beltrán,
presente.

SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma virtual al
honorable concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Secretario, muy buenos días un
saludo para los honorables concejales para la gloriosa policía
nacional para todos los presentes de manera fraternal para todos
los ciudadanos que están conectados, presente secretario.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Muy buenos días señor
secretario, un saludo especial a usted, a todos los compañeros
concejales, al Dr. Henderson secretario de hacienda saludar
también a la Policía Nacional y a esa mesa directiva militar de
lujo que tenemos presente.

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: muy Buenos días compañeros saludo
especial a usted secretario a la mesa directiva que tenemos,
saludar a mis compañeros como siempre de verdad es de alegría que
Dios nos dé un día más de vida saludar a la Policía Nacional
saludar al secretario de Hacienda a su equipo de trabajo del Dr.
Henderson y saludar a todas las personas que siempre nos acompañan
acá medios de comunicación y a cada una de las personas que
siempre nos ven a través de la transmisión Dios los bendiga,
presente señor secretario.
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WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos días compañeros, compañeras,
presente señor secretario

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy buenos días para todos, un saludo
especial Dr. Henderson su equipo de trabajo, Policía Nacional que
siempre nos acompaña, felicitarlo Presidente por que le está
colocando orden y ajuiciando este concejo así es presente señor
secretario.

NELSON MANTILLA BLANCO: Presidente, ahora toca saludarlo Javier
Ayala entonces presente secretario.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Buenos días señor secretario, saludar muy
atentamente a los honorables concejales y concejalas al Dr.
Henderson a todas las personas que nos visitan hoy en el concejo
de la ciudad yo creo que el guajiro queda muy bien allá para las
tomas aquí para Luchitos no y decir que bueno por que empezó dando
ejemplo acá Luis Ávila frente al tema lo felicito concejal y
Ayalita que eso que usted va a imponer se cumpla, presente señor
secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Muy Buenos días presente.

SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma virtual al
honorable concejal Tito Alberto Rangel Arias.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Muy buenos días presente señor
secretario.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Muy buenos días para todos y claro
que si apoyando las decisiones del señor presidente para la
organización del recinto y de la corporación, pero la excepción
para nuestro compañero Jorgito que tiene un equipo maravilloso y
que también deben de estar acá muy pendientes y muy cercano a las
comunicaciones de lo que él hace entonces eso es muy importante,
presente señor secretario.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: secretario buenos días,
presente.

SECRETARIO: Señor presidente le informo que el llamado lista lo
han contestado 19 honorables concejales existiendo quorum
decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quorum decisorio y de liberatorio, démosle
lectura al orden del día.

SECRETARIO: Orden del día.

Primero: llamado lista y verificación del quorum.
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Segundo: lectura discusión y aprobación del orden del día.
Tercero: himno de la ciudad Bucaramanga.
Cuarto: tema presentación del informe de gestión consolidado de la
vigencia 2022, Secretaría de Hacienda a cargo del: Doctor
Henderson Fabián Robles Muñoz.
Quinto: lectura documentos y comunicaciones.
Sexto: proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga, fecha viernes 21 de abril del 2023. lugar: en el
salón de plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo
municipal de Bucaramanga; hora 10:00 a.m. firmado por el
presidente el honorable concejal Javier Ayala Moreno y el
secretario general Wilmar Alfonso Palacio verano.

SECRETARIO: ha sido leído el orden del día señor presidente.

PRESIDENTE: leído el orden del día lo aprueban los honorables
concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día señor presidente

PRESIDENTE: continúe secretario.

SECRETARIO: tercer punto, himno de la ciudad de Bucaramanga.

HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA

PRESIDENTE: continúe secretario.

SECRETARIO: cuarto punto del orden del día: Tema presentación del
informe de gestión consolidada de la vigencia 2022, a cargo de la
Secretaría de Hacienda el doctor Henderson Fabián Robles Muñoz.

PRESIDENTE: Bueno saludamos muy especialmente al doctor Henderson,
nuestro secretario de Hacienda a su equipo de trabajo, doctor
Henderson Bienvenido al concejo. Vamos a darle 40 minutos para
rendir el informe; Usted ya sabe la metodología del Concejo
después los concejales tienen la palabra y posteriormente
nuevamente le damos la palabra, para que resuelva las inquietudes
de los concejales entonces tiene la palabra.

INTERVENCION SECRETARIO DE HACIENDA DOCTOR HENDERSON FABIÁN ROBLES
MUÑOZ: presidente Muchísimas gracias, saludarlo a usted a la mesa
directiva, por supuesto a los demás honorables concejales que nos
acompañan la mañana de hoy.

Efectivamente hoy la Secretaría de Hacienda rinde el informe de
gestión de la vigencia 2022, Pero esta vez pues trataremos de
hacer una dinámica completamente diferente y es que hablar de
cifras el 20 de abril de lo que pasó en diciembre del año 2022,
Pues creería que es un poco trasnochado así que vamos a tratar de
traer algunas cifras ya oficiales del primer trimestre de la
vigencia 2023, con el ánimo de revisar, entonces algún tipo de
comparativo y que seamos un poco más propositivos en lo que nos
resta de la vigencia 2023, conociendo de primera mano lo que
sucedió en la vigencia 2022.
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Presidente, yo empezaría diciendo que nosotros desde la Secretaría
de Hacienda; Pues básicamente tenemos una carga administrativa
bastante alta, nosotros resolvimos 115.057, peticiones, quejas y
reclamos durante la vigencia 2022, de las 118.000…

INTERVENCION H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: presidente,
Excúseme una moción presidente; es que no entiendo cuál es el
propósito del resumen del secretario, le entendí que usted se va a
focalizar más en lo transcurrido el 23 que en la gestión del 2022.

INTERVENCION SECRETARIO DE HACIENDA DOCTOR HENDERSON FABIÁN ROBLES
MUÑOZ: No, no señora, en ambos 2022.por eso está viendo concejales
2022.

INTERVENCION H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Si, sí, pero es
que usted, yo creo que lo trascendental debería empezar en el
orden o sea bueno si lo importante es que hable de la gestión
fiscal que es la que nos interesa, porque aquí está hablando de
las PQR, entonces la sustancia es las finanzas del municipio
presidente.

PRESIDENTE: concejal Marina, Por qué no dejamos que avance el
informe yo le entendí el secretario que trae 2022 y 2023, antes
trae algo de más del informe que debe presentar entonces dejémoslo
que avance y ahí vamos haciendo las inquietudes continúe doctor
qué pena.

INTERVENCION SECRETARIO DE HACIENDA DOCTOR HENDERSON FABIÁN ROBLES
MUÑOZ: Gracias presidente, concejal Pues básicamente también hay
que decirle que de estas 115 mil peticiones quejas y reclamos
nacen muy buena fuente de recursos de la Administración central;
Así que el desgaste administrativo que tiene la Secretaría de
Hacienda Hay que hacerlo notar, por ejemplo, nosotros en lo que
corrió la vigencia 2022, atendimos personalmente a 54,419
contribuyentes, cada uno de estos contribuyentes con un caso
particular Y por supuesto con el ánimo de generar la declaración y
su posterior pago, en tanto el presupuesto que tuvimos en la
vigencia 2022, empezamos con un presupuesto inicial de un billón
noventa y cuatro mil millones de pesos tuvimos un presupuesto
final de un billón cuatrocientos cuarenta y seis mil novecientos
noventa y un millones y recaudamos un billón quinientos veintidós
mil doscientos cincuenta y nueve millones de pesos son ciento
cinco por ciento de la ejecución de ingresos. Recaudamos muy por
encima del presupuesto del municipio actualmente honorable
concejal Marina y generando un escenario muy positivo,
posteriormente del mes de mayo quizá pudiéramos tener un
presupuesto de vigencia 2023, de 1.6 billones, presupuesto
histórico para la ciudad nosotros Cerramos el año 2022, con un
recaudo de 1.5 billones, acá le muestro entonces honorables
concejales que, en tanto de los ingresos tributarios del municipio
de los 477 mil millones, que estuvieron propuestos para recaudar,
recaudamos 553.922 millones de pesos, el 116% de ejecución. Esto
obedece también a una serie de principios y una serie de
metodologías de la Secretaría de Hacienda, para lograr el recaudo
efectivo de estos recursos, los ingresos tributarios Pues
básicamente ustedes los conocen tienen su naturaleza en la ley y
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son aquellos recursos que forman parte integral de los ingresos
corrientes de Libre destinación con los cuales el municipio logra
pagar sus gastos de funcionamiento o sea sus gastos recurrentes,
así como el servicio de la deuda y El remanente Pues básicamente
está dado para la inversión directa, que genera el plan de
desarrollo. En tanto de los ingresos no tributarios de los 597 mil
millones, presupuestados para el año 2022 se recaudaron
seiscientos ocho mil ciento cincuenta y dos millones de pesos, el
102%, estos ingresos corresponden en gran manera a los recursos
que gira el sistema general de participaciones a través de la
nación, para los diferentes municipios dependiendo de su categoría
y los recursos de capital pues de los 371.723 millones, recaudamos
360.183 millones que responden a un 97% de ejecución. Esta es ya
la ejecución de gastos entonces del billón cuatrocientos cuarenta
y seis mil millones novecientos noventa y uno que tuvimos
presupuestados, Se comprometió un billón trescientos ocho mil
novecientos cincuenta y siete millones de pesos en dónde: En
gastos de funcionamiento el 95% que respondieron a 205.735
millones. En gastos de deuda pública el 84% que respondieron a
treinta y dos mil ciento veintiún millones. En gastos de inversión
o la inversión directa del municipio fue comprometido el 90% de su
presupuesto, logrando comprometer un billón setenta y un mil cien
millones para un compromiso total a diciembre de 2022, de un
billón trescientos ocho mil novecientos cincuenta y siete millones
de un billón cuatrocientos cuarenta y seis mil novecientos noventa
y un millones propuestos durante la vigencia. Así que ustedes
efectivamente logran evidenciar acá lo primero es un remanente que
proviene de la no ejecución de unos recursos y el segundo del no
compromiso de unas obligaciones legalmente adquiridas por el
municipio pero que en el comportamiento de la vigencia 2022
logramos sacar adelante. Así que el presupuesto de la vigencia
2022 fue comprometido les repito en un 90.46%, por secretarías
podemos establecer que el billón 71,100 millones de pesos, fue
destinado en gran parte a la secretaría de educación, que
comprometió el 98% de su presupuesto, con 323,324 millones, la
secretaría de salud y ambiente, con 310.150 millones, la
secretaría de infraestructura, con 277.494 millones, respondiendo
al 82% del presupuesto y la Secretaría de Hacienda ejecutó el 95%
de su presupuesto, ejecutando 22.867 millones, en la vigencia
2022. Así que presidente, también hay que comentar que el que el
servicio de la deuda pública del municipio actualmente, en la
vigencia 2022 cerró con un comportamiento normal, nosotros
cumplimos con todas nuestras obligaciones financieras no solamente
en el cumplimiento del pago de los intereses, sino en el abono a
Capital dependiendo de cada condición financiera y de cada pagaré
que se firmó con estas entidades, acá resalto entonces que en la
vigencia 2022, nosotros pagamos 3.358 millones de abono a capital
de intereses, pagamos 20.752 millones, de aportes al fondo de
contingencias, acá es donde se pagan laudos, lo que se paga que
proviene Pues básicamente de decisiones judiciales, 2.965 millones
y de bonos pensionales con recursos propios pagamos 5.044
millones, para un cumplimiento del servicio de la deuda en su
totalidad, les repito y provino Pues básicamente una ejecución del
84% en la vigencia 2022. Ahora qué ha pasado en la vigencia 2023.
en corte del primer trimestre y esto con el ánimo también, les
repito no era traer unas cifras trasnochadas el 20 de abril de lo
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que pasó en diciembre, sino traer algo un poco más propositivo, en
lo que está pasando actualmente en las finanzas públicas del
municipio, y yo puedo decirles acá, prácticamente que los 560 mil
millones, que tenemos presupuestados de ingresos tributarios por
recaudar, hemos recaudado ya el 58% cifra que responde a los
318.561 millones de ingresos, no tributarios bueno los ingresos no
tributarios, como les comentaba dependen básicamente del
comportamiento del sistema general de participaciones que se da a
través de las doceavas partes que gira desde el estado central a
los municipios y hemos recaudado 181.239 millones y de recursos de
capital ya tenemos un recaudo del 92%, que responde a 111.393
millones de pesos, en los recursos de capital ustedes podrán
encontrar las diferentes adiciones de recursos del balance de la
vigencia 2022, de los institutos. Así que a la fecha tenemos un
recaudo total de 611.194 millones que responden al 45%, Acá hay
que destacar básicamente que estamos muy cercanos al 50% de
recaudo y únicamente Hemos cumplido el primer trimestre y esto
obedece única y exclusivamente a la confianza de los Bumangueses
en el pago de sus tributos, la confianza que tienen los
Bumangueses en la ejecución de las más de 700 obras que tenemos
hoy en marcha en todo Bucaramanga honorable concejal chumi y que
por supuesto están generando un gasto, pero un gasto directo en la
ciudad un gasto directo en los Bumangueses así que nosotros
propendemos Pues básicamente, porque pasado el mes de agosto
septiembre, nosotros podamos estarles trayendo unas cifras mucho
más alentadoras satisfactorias, para el municipio porque fíjense
que el impuesto Predial unificado por ejemplo a la fecha del
primer trimestre del año 2023, pues ya hemos recaudado el 94% de
lo presupuestado, así como el impuesto de industria de comercio,
el 40% y hay que destacar también el comportamiento de la
sobretasa a la gasolina que va en un 28% estas son algunas de las
rentas más representativas del municipio y estas rentas forman
parte integral de los ingresos corrientes de libre destinación de
los cuales prácticamente el municipio opera y tiene inversión
directa de los tributos en los Bumangueses. Para la vigencia 2023,
nosotros propendemos por recaudar 457,000 millones de ingresos
corrientes de libre destinación de los cuales se apalancará por
supuesto, las transferencias directas a la personería, a la
contraloría, al concejo municipal y a los diferentes entes de
control dependiendo también del cumplimiento de la ley 617, así
como también su impacto en el marco fiscal de la ley 819 del año
2003, hay que comentarles entonces que el presupuesto de la
vigencia 2023, a corte de marzo se ha ejecutado en un 31%, de
manera lineal se han comprometido 418.644 millones y de gastos de
inversión se han comprometido 353.768 millones de impuestos, de
dónde nace todo esto Pues básicamente hay que comentarles que el
impuesto de industria de comercio cerró a diciembre de 2022 con
36.081 contribuyentes discriminados de la siguiente manera de
régimen preferencial 3.635 contribuyentes, de régimen común
Prácticamente la gran mayoría 27.502 contribuyentes, grandes
contribuyentes son cerca de 3.600 y del régimen simple de
tributación Simple Pues básicamente son 1.344 contribuyentes, a
hoy la subsecretaría de Hacienda pues prácticamente vive en
constante proceso de fiscalización y en el proceso de
fiscalización única y exclusivamente nosotros Tratamos de llevarlo
es a un control efectivo en materia de evadir el 0% de los
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impuestos con la actualización del estatuto tributario municipal
es prácticamente hemos logrado unas cifras muy representativas.
Nosotros podemos decir que a diciembre del 2022 únicamente
cancelaron su registro de industria y comercio 1.971
contribuyentes, pero en el primer trimestre de la vigencia 2023,
pues prácticamente hemos crecido ya en un en cerca de 8.000
contribuyentes más, esto responde también a la reactivación
económica generalizada que ha tenido el municipio de Bucaramanga Y
responde también a que el comercio en la ciudad está debidamente
organizado y por eso también podemos Resaltar acá que la tasa de
desempleo del municipio de Bucaramanga continúa siendo la menor
del país. Dentro de todo esto; Pues también hemos tenido que
realizar una serie de Novedades al impuesto de industria y
comercio de algunos contribuyentes a 253 de ellos tuvimos que
realizar algún tipo de novedad, desde la oficina pues
prácticamente de abogados de la Secretaría de Hacienda, se han
impulsado 4.342 actos administrativos, durante la vigencia 2022 y
a la fecha; Van cerca de 1.363 actos administrativos, esto es un
desgaste bastante notorio, en tanto de los funcionarios que se
necesitan para cumplir con todos los requerimientos que tienen los
Bumangueses en tanto de las novedades en el impuesto Predial se
les aplicó a 19.785 contribuyentes y se expidieron durante la
vigencia 2022 34.295 paz y salvos del impuesto Predial. Bueno en
el momento en el que cambia la tarifa también del 5*1.000 al
14*1.000 al sector financiero pues prácticamente enviamos 367
oficios directos y enviamos 3.600 oficios a los grandes
contribuyentes, esta serie de oficios o comunicaciones pues trae
consigo de manera directa inmediata eh la declaración efectiva de
su impuesto de industria y comercio, ya con la nueva tarifa y esto
ha venido disparando también de manera escalonada y de manera
directa, de forma ascendente, el impuesto de industria y comercio
que a hoy es prácticamente el impuesto más representativo de los
ingresos corrientes de libre destinación, recordemos que el
impuesto de industria y comercio, a la fecha pues prácticamente
tiene un comportamiento superior han recaudo de 200.000 millones
de pesos. Durante la vigencia 2022, también se emitieron
liquidaciones oficiales del año 2016, buscando Nosotros recaudar
entonces 12.501 millones de impuestos, más La sanción buscamos
recaudar también, 7.250 millones por una sanción de inexactitud y
buscamos recaudar 4.531 millones de un mayor valor del impuesto,
recordemos que en el año 2016, Pues operaba otro estatuto
tributario municipal, en ese momento quizá se debía la práctica de
la evasión del impuesto, de la declaración de su industria y
comercio, así que ya con la actualización del nuevo estatuto, pues
prácticamente esta práctica ha quedado abolida, en el municipio de
Bucaramanga no podemos decir que en un 100% pero si el
comportamiento ha sido muy significativo. Acá hay que Resaltar
también, que durante la vigencia 2022, pues se profirieron algunas
resoluciones de sanción algunos contribuyentes que presentaron una
información errónea al municipio y propendemos por recaudar 680
millones de pesos, a través de esta resoluciones, dentro del
proceso de fiscalización se emitieron requerimientos especiales
para los años 2018, 2019 y 2020, algunos contribuyentes que no
corrigieron su declaración privada y que tuvimos que hacerlo
nosotros pues prácticamente estos son los requerimientos
especiales son cerca de 242 requerimientos, propendemos por
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recaudar 12.780 millones, de impuestos 4.400 millones, por una
sanción de inexactitud y un mayor valor del impuesto al momento de
la liquidación por 2.752 millones, esto es un comportamiento
bastante interesante de la declaración anual consolidada de los
contribuyentes del impuesto de industria y comercio y pues acá
prácticamente lo que se muestra es que en el año 2021, fueron
cerca de 49.435 declaraciones que representaron al municipio
148.097 millones de pesos en su declaración. Ahora para la
vigencia 2022, son cerca de 180,926 millones los que han sido
declarados, únicamente de 38.122 declaraciones O sea que el la
actualización del estatuto tributario pues trajo consigo también
que a menor cantidad de declaraciones es mayor el valor del
impuesto declarado lo que es directamente proporcional con el
recaudo entonces a mayor impuesto declarado pues mayor va a ser el
recaudo del impuesto de industria y comercio, a la fecha también
podemos decir que la vigencia 2022, el cuarto trimestre de este
año pues se obtuvieron 13.975 declaraciones un acumulado durante
la vigencia 2022 de 53.736 declaraciones que declararon en su
momento 219.176 millones de pesos y al primer trimestre de la
vigencia 2023, hemos recibido declaraciones por 66.517
respondiendo a 13.938 declaraciones de contribuyentes, en el
impuesto Predial de la vigencia 2022; Se recibieron 169,262
actuaciones de las cuales 117.107 fueron en bancos o sea pagos en
bancos de manera electrónica recibimos 52.155 pagos que
respondieron al comportamiento del recaudo del impuesto Predial
que fue de 157.424 millones y con corte a marzo, podemos resaltar
acá el 94% que les venía comentando hace un momento porque ya
hemos recaudado 147.568 millones de pesos en tanto del impuesto
Predial. El comportamiento de la sobretasa a la gasolina, una
renta que está pignorada hace n cantidad de años por la
administración municipal y de la cual administraciones anteriores,
pues prácticamente decidieron tomarla como garantía para sus
operaciones de crédito interno, Pues el recaudo a 31 de diciembre
de 2022 fue de 35.512 millones y a la fecha del 31 de marzo de
2023 o sea el primer trimestre de lo corrido de este año tenemos
un comportamiento de 9.550 millones de pesos, esta renta si
ustedes recuerdan en pandemia fue una de las más afectadas toda
vez que pues prácticamente nadie podía sacar sus vehículos
automotores y no estaban pagando lo que les correspondía en el
momento del consumo, de los principales impuestos municipales
también que generan recaudo podemos decir que en la vigencia 2022,
las estampillas para el adulto mayor, tuvieron un recaudo de 7.544
millones, las estampillas procultura de 6.765 millones, la ley del
deporte tuvo un recaudo de 398.517.000 mil pesos, para
espectáculos públicos tuvimos un recaudo de 12.770.000 y la
participación del puesto vehicular esto es lo que no llega por el
Departamento por cerca de 10.000 millones de pesos, el impuesto de
alumbrado público esto es uno de los más representativos del
municipio ustedes lo conocen para la vigencia 2022, recaudamos
50.743 millones de pesos y bueno es importante acá también
destacar, el impuesto de publicidad exterior visual que tiene una
destinación específica dentro del ingresos corrientes de libre
destinación de 227 millones de pesos. Ok, dentro del registro de
marquilla fue de 254 mil millones de pesos, el impuesto de
alineación urbana fue de 80 millones 575 mil millones, publicidad
exterior visual a marzo 2023 ya tenemos un recaudo de 77 millones
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624 mil y a marzo del 2023, el impuesto de alumbrado público ya
tiene un comportamiento de recaudo de 14 mil millones de pesos. En
materia de contratación, la Secretaría de Hacienda pues
prácticamente durante la vigencia fiscal 2022 impulsó 139 procesos
contractuales, procesos que hacen que la gestión sea un poco más
eficiente en la Secretaría de Hacienda, yo les comentaba hace un
poco que prácticamente por encima del 90% de las peticiones quejas
y reclamos del municipio obedecen a situaciones bastante
particulares en la Secretaría de Hacienda; Así que en la tesorería
nosotros ejecutamos 27 contratos de prestación, que responden a
459 millones de pesos, en el despacho fueron 21 contratos que
responden a 691 millones de pesos, en la oficina de impuestos 74
contratos que responden a 1.455 millones de pesos, algunos
abogados en la Secretaría de Hacienda que responden a 292 millones
de pesos, 17 abogados que tuvimos durante la vigencia 2022, para
un total de 139 procesos contractuales en la vigencia 2022, que
respondieron 2.897 millones de pesos, a la fecha pues
prácticamente podemos decir que hemos ejecutado 1.670 millones de
pesos, para un total de 85 contratos. Dentro del de desarrollo la
Secretaría de Hacienda tiene cuatro metas en específico, cuatro
metas que jalonan de manera directa el plan de desarrollo.

La meta número uno: Es la implementar un ecosistema empresarial
para la reactivación y el desarrollo económico de la ciudad, para
la vigencia 2022 teníamos un presupuesto de 3.191 millones de
pesos, ejecutamos 2.126 millones de pesos y cumplimos esta meta en
un 67% en ejecución de presupuesto, más no en ejecución de plan de
desarrollo porque no está sino funciona de manera directa.

La meta número dos: Es la de modernizar el proceso financiero y
presupuestal de la Secretaría de Hacienda, acá prácticamente
podemos decir que el presupuesto se ejecutó en los 342 millones de
pesos propuestos logrando un cumplimiento de la meta del 100%

La meta número tres: Desarrollar tres acciones administrativas
para mejorar la eficiencia y productividad en la gestión del
recaudo de impuestos, fiscalización y cobro coactivo se ejecutaron
4.727 millones de pesos, de los 4.900 millones propuestos,
logrando un cumplimiento de la meta del 100% Y por último.

La cuarta meta: Es la de mantener actualizada la información para
cada, para una óptima gestión tributaria, acá pues prácticamente
se ejecutaron los 4.974 millones de pesos; Este es el número del
banco de programas y proyectos del municipio y el cumplimiento de
la meta fue del 100%.

Hay una meta bastante armoniosa a nivel nacional con el plan de
desarrollo anterior y es lo que nosotros conocemos como BGA
progresa, alguno de los grandes pilares de la Secretaría de
Hacienda, se vieron beneficiadas 181 empresas a través del
subsidio a la tarifa, perdón el subsidio al empleo joven, empresas
que contraten jóvenes de 18 a 28 años, acá 181 empresas fueron
beneficiadas, protegimos más de 2020 empleos, entregamos 7.541
subsidios y otorgamos más de 1.800 millones de pesos, esto es
generar reactivación económica de manera directa, hay un informe
que del DANE que muestra que entre agosto del 2021 y agosto del
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2022 en Bucaramanga fueron 106 mil, más las personas empleadas en
el municipio todo esto trajo consigo y desembocó pues
prácticamente lo que les venía contando hace un momento y es que
Bucaramanga continúa teniendo el menor índice de tasa de desempleo
del país con el 9.2% con corte a diciembre del 2022. A la fecha en
el 2023, ya hemos tenido postulaciones por para 1.480 empleados;
Este programa pues prácticamente lo que busca no solamente es
reactivar el empleo joven, sino también proteger de cierta manera
al empleador otorgando un subsidio del 25% del salario mínimo para
los jóvenes entre 18 y 28 años que sean contratados, así que
presidente este fue el informe de la Secretaría de Hacienda el
cual va a ser adjuntado a la secretaría para que sea compartido a
los diferentes correos de los honorables concejales por el uso de
la palabra presidente Muchas gracias.

PRESIDENTE; A usted muy amable doctor Henderson Robles secretario
de Hacienda, por estar hoy aquí en el concejo de Bucaramanga;
Vamos a darle la participación a los honorables concejales;
Concejal Marina de Jesús Arévalo partido liga tiene 5 minutos,
bienvenida a la plenaria de hoy honorable concejal.

INTERVENCION H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: presidente
gracias, Quisiera rogarle el favor que me diera un poquito más de
tiempo dada la importancia de este informe porque creo que va a
ser un poquito más el tiempo le agradezco sí.

PRESIDENTE: Perfecto iniciemos entonces tiene cinco minutos y le
daremos dos adicionales honorable concejal.

INTERVENCION H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: voy a permitirme
compartir pantalla.

PRESIDENTE: Honorable concejal Leonardo mansilla, para una moción;
Perfecto honorable concejal.

INTERVENCION H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Pienso compañeros
antes de mi intervención voy a leer una frase que me parece muy
oportuna en otros momentos, pero más en este, porque quiero de
verdad que tengamos la conciencia que es fácil entenderla en
cuanto a la importancia y la trascendencia de las finanzas
públicas, empieza por decirles que una persona desordenada en sus
finanzas públicas no puede progresar, una familia desordenada sin
norte en las finanzas públicas Tampoco puede progresar, una
empresa tampoco y desde luego una ciudad tampoco. Una ciudad sin
norte en el tema de los recursos porque es que es con recursos que
se puede gobernar sin recursos es imposible; Entonces quiero
leerle al doctor Henderson una frase que me parece importante dice
el código de ética de la función pública. “ EL FUNCIONARIO PÚBLICO
ESTÁ OBLIGADO A EXPRESARSE CON VERACIDAD EN SUS RELACIONES ”. con
veracidad y hay verdades que parecen verdades, pero que envuelven
mentiras y no se le pueden las finanzas públicas enredar la
situación a los Bumangueses; Empiezo por mostrarles compañeros
cómo ha crecido la deuda pública en manos del alcalde Juan Carlos
Cárdenas ustedes pueden ver ahí, en 2019 recibió una deuda pública
de 210.299 millones, pues empezó a crecer a partir del 2021,
después de la pandemia y al cierre del 2022 Porque no tenemos
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veinte veintitrés; Tiene 263.168.311 millones de deuda pública y
escuchen bien falta que desembolse 40.000 millones, que le quedan
del empréstito de los 132 mil millones que le fue aprobado, si
esto lo hace por lo menos hasta el cierre que nosotros hicimos con
mi equipo de trabajo este estudio juicioso; Si eso lo hace el
alcalde Cárdenas terminaría dejando a la ciudad endeudada en cerca
de un 50% más. Pero qué dice las finanzas públicas entre sus
máximas, si un municipio está creciendo en ingresos debe disminuir
su deuda pública y a esto le sumo que estamos viviendo en Colombia
uno de los mayores momentos históricos de pagar servicio de la
deuda más costosa, en razón al incremento de la tasa de la DTF;
Entonces paso con el siguiente gráfico y aquí le muestro, Cómo han
estado los ingresos totales del municipio, hicimos la trazabilidad
vuelvo y digo con mi equipo de unidades de apoyo de 2014 a la
fecha y noten ustedes cómo le han crecido los ingresos al gobierno
de Juan Carlos Cárdenas y aun así se ha endeudado y tiene hoy el
municipio cerca del 25% más endeudado y aspira endeudarlo en un
50% más. Esto es inaudito lo que le está pasando a Bucaramanga
delante de nosotros en un alcalde desconectado de la realidad y
que le importa cinco como vaya a dejar esta ciudad, en qué momento
de unas finanzas públicas inviables va a dejar a Bucaramanga, paso
a la siguiente gráfica Y entonces esto que dice el secretario de
Hacienda que esto que dice el secretario de Hacienda que la
confianza de los Bumangueses fue la que llevó a recuperar
ingresos; No señor lo que aumentó los ingresos y ahí le estoy
mostrando la Gráfica porque esta gráfica se refiere solo a los
ingresos tributarios locales, impuesto Predial, impuesto de
industria y comercio, el impuesto Predial, era el que si ustedes
miran la primera barra, corresponde al 2020 luego 2022 y al final
la total. En el 2020 y lo dije anteriormente cuando vino el
tesorero, el recaudo importante para las Bucaramanga en el
impuesto Predial, pasó a ser en el 2021 en esa reactivación que
habla el señor secretario cuál reactivación si el 2020 tuvimos
pandemia y ahora le voy a dar con datos que no hay ninguna
reactivación de la que habla el señor alcalde lo que hay es el
efecto nocivo de un estatuto tributario que puso a los empresarios
a pagar dos veces el impuesto de industria y Comercio en una sola
vigencia; Por esa razón ustedes ven en el segundo en el segundo
grupo de barras que aparece el impuesto de industria y comercio,
creciendo casi al doble el recaudo en el 2021 y en consecuencia el
total, lo que estamos mostrando no tengo tiempo como le dije
presidente, Para ir a hilar más fino; Espero poder alcanzar
presidente pero no creería que alcance. Finalmente, pues tendré
que decirlo en otros escenarios de la de la ciudad vamos a ver
entonces ahora en el siguiente cuadro para entenderlo mejor, Aquí
les traje Cómo recibió la deuda pública Juan Carlos Cárdenas de
Rodolfo Hernández y cómo la está entregando. Rodolfo Hernández
recibió en el año que asumió el gobierno una deuda pública de
216.768.980 y la entregó disminuida casi en un 3%, también entregó
saneada la tesorería en la caja porque la secretaria está hoy jefe
de gobernanza sale a decirle mentiras a la ciudad que hoy estamos
pagando a tiempo. Eso es otra cosa muy distinta a la deuda pública
pagará tiempo de manejar una caja pero no es la deuda pública,
Pues él entregó cuando le dio a Cárdenas 210.999 con suficiente
recursos en cada 15.000 millones de pesos en caja, pero no nos
enredemos con eso, en esa misma cifra recibió Juan Carlos Cárdenas
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210.999 millones de deuda pública y a cierre del 2022, si la
cifras no mienten porque ese es el otro punto que tengo la llevan
268.168 y el siguiente punto que tengo presidente que le agradezco
me permita mostrarlo. Es como viene el secretario de Hacienda que
maneja las finanzas públicas a mostrarnos a nosotros un
presupuesto que tiene tres valores, tiene una información en el
informe de gestión, tiene otra en la página de la contraloría,
tiene otra en la ejecución presupuestal, quién le puede creer, A
una secretaría de Hacienda que maneja los recursos que hoy señor,
así se ría usted debería por obligación tener puesto ya el cierre
del primer trimestre. Entonces secretario le quiero decir a usted
esto que estamos presentando aquí nosotros no es una mentira Hoy
hace ya quince días debería usted haber subido el cierre del
primer trimestre y no lo hace no tiene subido los tampoco los
estados financieros cerrados, su informe de gestión del primer
trimestre y Miren esta alarma que hoy se prende si tiene tres
cifras a cuál le creemos secretario pues tenemos que creerle a la
página la contraloría No más porque se supone que allá sí deben
asumir la información Gracias presidente.

PRESIDENTE: Continúa con el uso de la palabra honorable concejal
Leonardo mansilla partido Alianza social independiente, tiene
cinco minutos

INTERVENCION H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Gracias presidente, de
nuevo saludarlo doctor Henderson acá se nos olvida que en el plan
de desarrollo los diecinueve concejales fuimos los que aprobamos
este empréstito, esto no fue en la coalición mayoritaria sino
fuimos todos los que aprobamos este este préstamo para la ciudad
para el municipio o sea no podemos atacar cuando aprobamos todo lo
que lo que hoy está sucediendo y de ese préstamo, pero bueno creo
que eso es lo que se nos olvida a veces, pero bueno lo que tenemos
que hacer es preguntarnos, es ha servido este empréstito para la
ciudad mire las grandes ciudades después de la pandemia hicieron
muchos préstamos. El partido verde en cabeza de Claudia López en
Bogotá sabe cuánto prestó un billón de pesos, un billón de pesos
prestó para la ciudad de Bogotá, Pero a mí no me preocupa lo que
presten lo que tiene que preocupar de nosotros los concejales es
se está invirtiendo, se está gastando esta plata en qué se gastó,
Porque si prestan es porque se necesita. Entonces tenemos que
preguntarnos eso y hacerles el control político a esos créditos
Esa es la preocupación que debíamos de tener porque a veces con el
presupuesto que maneja una ciudad como la nuestra no nos alcanza
para toda la inversión que queremos hacer o preguntémonos Cuánto
valen solamente tapar los huecos de Bucaramanga, arreglar la malla
Vial el andén, eso es lo que tenemos que preguntarnos. Doctor
Henderson, la pregunta mía es referente a las secretarías hay una
tablita que usted nos presentó que se dice tabla estado de
reservas periodo de enero a diciembre del 2022 hay un subtítulo
que dice secretaría de inversión y a mí me preocupa o no sé por El
desconocimiento Financiero porque no soy financiero lo que dice
ejecución que viene unos porcentajes acá estoy viendo, Secretaría
de Educación 15.000 millones fue el presupuesto definitivo pero
pagos A 31 fue 6.000 esto requiere decir si solamente pagaron
6.000 millones O solamente se gastaron 6.000 millones; Esa es la
pregunta, si solamente se gastaron 6.000 millones, en que no se
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gastaron la otra plata, pero si sola o es que se debe el resto Y
así sucesivamente con las demás secretarías veo que su secretaría
pagó el 100%, el año pasado , pero las otras secretarías sino el
porcentaje llegó al 100% entonces para que nos aclare si esta, si
esto es una deuda que tiene el municipio o solamente se gastaron
esa plata Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Leonardo
Mancilla partido ASI, no hay más uso de la palabra, honorable
concejal Antonio Sanabria partido liga tiene cinco minutos.

INTERVENCION H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Gracias
presidente, saludo para mis compañeros qué importante informe que
hemos recibido el doctor Henderson, temas de finanzas públicas,
hacienda pública, Cuál ha sido el comportamiento del ingreso
frente a la inversión, frente al gasto y tenemos que analizar las
cifras, muy bien lo expuso la concejala Marina y deja en mi ser
gran preocupación. Cuando fui electo concejal de Bucaramanga,
antes de terminar la administración del ingeniero Rodolfo, le
solicité a la doctora Saray que me certificara cuál había sido el
diagnóstico financiero, Por decirlo así que recibió el ingeniero
Rodolfo Hernández, de Lucho Bohórquez y cuál fue el diagnóstico
financiero, que le entregó el ingeniero Rodolfo Hernández a Juan
Carlos Cárdenas, le pasé esa certificación a José Luis, para que
analicemos las cifras José Luis por favor. Ahí está claramente la
certificación firmada por la doctora Saray y podemos evidenciar
claramente, conceptos muy claros como la deuda pública el estado
de tesorería al 2015, Ahí está clarito donde dice que el déficit
de tesorería recibió el ingeniero Rodolfo Hernández 236 mil
millones de pesos; Qué significa esto que encontró en tesorería
cuentas por pagar por valor de 237 mil millones de pesos, decía el
ingeniero Rodolfo Hernández en ese entonces que no lo habían
nombrado y alcalde sino de tesorero y pasamos al siguiente cuadro
donde dice así mismo el estado de liquidez A 31 de diciembre del
2019 del fondos comunes es el siguiente y ahí podemos ver
claramente vemos ahí la firma de la doctora Nayarit Saray rojas
Téllez como nos certifica Y cómo le entrega el ingeniero Rodolfo
Hernández las finanzas públicas la hacienda pública a Juan Carlos
Cárdenas muy bien lo exponía la doctora o la concejala Marina
Arévalo, el comportamiento del ingreso en industria y Comercio, en
predial, en sobretasa la gasolina, en alumbrado público, que son
puentes muy importantes que maneja la Secretaría de Hacienda y no
es como viene a decir aquí el alcalde el día que apertura las
sesiones ordinarias del del 2023 que se ufana porque el
comportamiento del ingreso es sobrepasar las metas que están para
el 2023 y quiero decirle doctor Henderson y usted lo sabe y es así
el comportamiento de los ingresos de la ciudad para Bucaramanga es
un activo, eso qué quiere decir que el comportamiento de pago de
las carteras que maneja la Secretaría de Hacienda, son un
comportamiento eficiente y eficaz, eso quiero reconocerlo hoy
públicamente que los bumangueses después de haber pasado por una
pandemia mantienen el comportamiento de pago de sus impuestos y
para no extenderme tanto presidente quiero solicitarle al doctor
Henderson, que vengo haciendo un control político al contrato de
Rodríguez de cartera de Asociados, quiero que me entregue a través
de la del correo institucional del Concejo la relación de abogados
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que tiene la secretaría del tesoro, Cuántos contratistas de
prestación de servicios en un cuadro en Excel 2020,2021,2022 y lo
que va el 2023 por favor uno a uno y también una relación muy
minuciosa detallada del recaudo de alumbrado público allá hay unos
funcionarios de contrato de prestación de servicios que hacen
oficios de recaudo ya ha estado revisando esos contratos
entrégueme por favor una relación detallada de la cps de la
oficina de alumbrado público para hacer una comparación de la
gestión del contratista, que contrataron para el recaudo de
cartera, en su despacho estuve; Ah no perdón en el despacho del
doctor secretario Diego, honorables concejales quiero colocar les
este para que me presten atención, lo que está haciendo la empresa
que contrataron para el cobro coactivo de la cartera de Predial
industria y comercio, fui al despacho del doctor Henderson del
doctor Juan Diego con una contribuyente del sector Peletero la
señora estaba debiendo presidente la señora estaba debiendo de
Predial 16 millones de pesos y se habló con un funcionario con un
contratista de la empresa que cobra la cartera le dijo no le
podemos recibir transferencia traiga la plática y pague el señor,
vino la señora vino y pagó los 16 millones aquí en la esquina del
banco y ya le habían iniciado el coactivo y le embargaron las
cuentas por 42 de pesos, escúcheme la trazabilidad 42 millones de
pesos ya habiendo pagado la deuda y le siguieron debitando de la
cuenta y al día que fui a hablar con el doctor Juan Diego llevaban
38 millones de pesos de debitado de la cuenta, de por Dios. Como
atropellan de esta manera lo que el alcalde habla de la de la
reapertura económica y de apoyar a los contribuyentes, eso hay que
revisarlo Pues nos tocó irnos al banco Agrario a suplicarle a la
gerente que por Dios le devolvieran los recursos a la señora y eso
está pasando con infinidad de contribuyentes siendo atropellados
cuando a ellos tenemos que consentirlos, Porque son ellos los que
pagan los impuestos para que la ciudad tenga dividendos, tenga
fuentes de financiación para todos los proyectos de las diferentes
políticas públicas, hoy Hablé con la señora y me dijo concejal
muchas gracias si no hubiese sido por usted no hubiese recuperado
la plata tan rápido. Me pregunto y el contribuyente que no tiene
un concejal que le ayude, si el si el contribuyente no tiene
alguien que venga y lo represente cuando le devuelven la plática,
por favor le solicito que me entregue la información que le
solicité, al correo institucional para seguir haciendo mi control
político a este contrato y poderle decir a la ciudad y contarle al
concejo Cuáles son las bondades y los beneficios que ha recibido
el municipio con este contrato que para mí es un contrato leonino
Gracias presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted muy amable, honorable concejal Antonio
Sanabria, tiene la palabra el honorable concejal Carlos Felipe
Parra rojas partido verde cinco minutos.

INTERVENCION H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias presidente le
pedí a José el link para mostrar un cuadro para el punto que
quiero exponer decir Ay perdón que me equivoqué. Gracias
presidente, bueno no tal vez no voy a poder exponer el cuadro pero
espero pues que sea claro para para el secretario antes de meterme
en el en el punto, bueno es ya un hecho pues, que la Secretaría de
Hacienda cobró más impuesto Predial específicamente la sobretasa
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Ambiental de lo que podía cobrar, Ellos están jugando a largar y
digamos que su estrategia es alargar para que todo esto no se
decida este año y tal vez sea el siguiente y bueno entonces lo
primero que quiero proponerle, en virtud por ejemplo de una
propuesta que le escuché al concejal Cristian Reyes es que el
martes que tenemos mesa de trabajo con la personería, en la que
esperamos participe la defensoría del pueblo, el concejo de
Bucaramanga, la personería, ustedes, de manera conjunta le
solicitemos un concepto a la al Ministerio de Hacienda donde se le
indague por el siguiente asunto: si en una vigencia antes que
termine la accesibilidad de un tributo, cambia la tarifa es
aplicable de manera inmediata o no y que enviemos esa pregunta.
Quiero preguntarle de una vez en frente de todo el concejo, si de
manera conjunta el municipio puede suscribir esa petición, para
que dé una vez hagamos las los ajustes que se tienen que hacer
este año y no se espere a que el contribuyente tenga que pues
sufrir todos los efectos, es el primer punto. El segundo, es sobre
el perfil de deuda pública de que nos presenta, entonces pues trae
el cuadro el concepto y la ejecución Y usted va al ítem intereses
de la banca comercial, nosotros teníamos presupuestados 12.000
millones de intereses; Pero terminamos teniendo un presupuesto
definitivo de 23 mil millones. el doble de intereses es decir en
el Re perfilamiento de la deuda que nosotros aprobamos no está
claro si los intereses se fueron variables o fijos, pero el caso
es que nosotros aquí estamos pagando el doble de intereses y esto
ya pasó en Bucaramanga, en la época de Ibáñez en la época de cote
Peña, la razón por la que nosotros perdimos bastantes empresas
públicas o tele Bucaramanga, básicamente y la vendimos y
terminamos entregándola para pagar intereses por el aumento en ese
momento del sistema financiero de las tasas de interés y que
estamos pagando 40% en ese momento, se comieron las empresas
públicas en este momento Y si nosotros no tenemos el cuidado aquí
estamos pagando el doble; Entonces por qué estamos pagando el
doble esto no tiene digamos alguna explicación o por lo menos
merecemos pues una explicación de una vez; luego quisiera con él
con lo que mencionó el concejal Antonio que por favor nos
presentara un informe comparativo de una vez en el cobro coactivo,
porque aquí el informe no nos dice del contrato de cobro coactivo;
Cuánto se recaudó es decir cuánto le costó al municipio porque se
hizo un cambio muy significativo Y es que el contrato de cobro
coactivo por primera vez es por comisión de éxito, eso es bastante
inusual entonces quisiera que nos comparara secretario cuánto
estábamos recogiendo por cobro coactivo antes de este contrato y
cuánto estamos recogiendo hoy, de manera que sepamos cuánto
exactamente le cuesta al municipio esto y sabiéndolo podamos tomar
una consideración como concejo si vale la pena que Bucaramanga
esté entregando el 16% del cobro coactivo por comisión de éxito
una empresa que además es la misma empresa que metieron en
tránsito y bueno que genera muchísimas dudas sobre su
transparencia, Pero esto sólo se aclara si usted nos compara
cuánto fue lo que se recaudó por este concepto. En tercer lugar,
he estado buscando dos cosas que se comprometieron todas las
secretarías de incluir lo primero es un informe detallado de la
contratación, ustedes presentan un informe global de la
contratación, pero no un informe detallado entonces también
pedirle que nos mande a manera de anexo ese informe porque aquí no
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tenemos manera de saber los detalles de la contratación y revisar
cada proceso; Entonces le pido por favor que nos incluya ese
informe detallado y la misma manera en control interno tienen que
presentar los informes de la austeridad de gasto, de cada entidad
entre eso los informes de Hacienda, pero resulta que ni por
control interno están siendo publicados los informes de austeridad
del gasto, ni por la Secretaría de Hacienda y aquí no encontramos
en su informe un informe de austeridad del gasto Y usted se mete a
control interno y lo último que hay es del 2022, mejor dicho no
tenemos forma de saber ese indicador de austeridad del gasto y en
último lugar yo hay un indicador que nunca hemos encontrado en
estos informes que yo creo que es indispensable que sea incluido y
pedirle que sea Ojalá si usted tiene los datos de una vez o si no
que nos lo reporten y es una un informe sobre la eficiencia fiscal
y sobre la eficiencia administrativa, para nosotros tener la
certeza por ejemplo de en la eficiencia administrativa, la
racionalización del gasto en Bucaramanga qué tan lejos, qué tan
cerca, estamos de los indicadores de las 617, se supone que
tenemos que cuidar eso que Y eso bueno lo indagaremos después pero
que estamos en razón de las 617 una buena calificación. Pues con
un informe de la eficiencia administrativa podemos saber eso y
quiero pedirle que sea incluido o si usted tiene el dato de una
vez de ese indicador no lo entregue y la eficiencia fiscal; Porque
además por ejemplo; Aquí estaba revisando el Ministerio,
viceministerio de aguas, muchos proyectos a los cuales uno accede,
con estos indicadores; Entonces no tenerlos también nos quita
elementos de competitividad para poder traer recursos entonces si
usted por favor nos puede indicar estos dos para poder nosotros
tener esa certeza y en especial, de ahora en adelante incluirlos
para que nosotros le podamos hacer seguimiento Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Carlos Felipe
Parra rojas partido verde continuamos con el honorable concejal
Luis Ávila del movimiento, hagamos ciudadanía tiene cinco minutos.

INTERVENCION H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Presidente
Muchas gracias por el uso de la palabra, un cordial saludo para
usted, para los honorables concejales, doctor Henderson Bienvenido
a la corporación, doctor Henderson Bueno un informe muy sucinto,
muy profesional frente a las finanzas del municipio de
Bucaramanga. Nosotros con el equipo hemos hecho un análisis al
informe y bueno primero que todo pues ya nosotros terminamos el 31
de diciembre, pero sí es importante tener en cuenta que tenemos
que buscar los apoyos y los auxilios a los a los deudores de los
diferentes impuestos y sí deberíamos generar esos programas o Esos
planes de acción como amnistías o extender en su momento los
descuentos yo estaba haciendo acá un análisis del informe y
recordando que el 2022 nosotros dimos el descuento del 10% en el
impuesto Predial unificado hasta el 31 de marzo, Sí y el 20% hasta
el 31 de marzo aquellos predios que fueron obtuvieron el caso de
la actualización este año nosotros leímos el 10% pero hasta el 31
de enero; Entonces yo quisiera saber cuánto se recaudó al 31 de
marzo y con el 10% Y cuánto se recaudó al 31 de enero de este año
Por qué, Porque es un algo importante de saber sabemos que los
ciudadanos tienen una muy buena cultura de pago; Pero sabemos
también de que hay muchos ciudadanos que de pronto tiene
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dificultades como lo tenemos todos y que de pronto ese apoyo de
extensión de tiempo puede que el ciudadano pueda tener una mejor
organización de sus finanzas para hacer estos tipos de pagos que
es algo que de verdad uno considera que de pronto deberíamos
apoyar en eso sin embargo Pues el recaudo en el 2022 fue más de
157 mil millones de pesos; Entonces es algo que quisiera que
tuviéramos en cuenta. En el análisis al informe también, tuvo
espectáculos públicos nacional con destino al deporte, 398
millones recaudados, hace unos años Cuando recién nosotros
llegamos, nosotros acá propusimos sabiendo que nosotros no podemos
no podíamos generar una tasa, pero trabajamos con la
administración que fue la tasa Pro deporte, la tasa Pro deporte es
muy necesaria y también es como de Dejar abierto esta oportunidad
para que el municipio Bucaramanga que es uno de los únicos
municipios que no aplica la tasa pro deporte para beneficiar este
sector y que sea aplicado a los contratistas de obra no es para la
cps, ni para las personas funcionadas, sino simplemente para los
contratistas de obra, es importante tener la tasa pro deporte, el
impuesto alumbrado público vemos que hay más de 50.000 millones
recaudados es Yo sé que usted no maneja el tema de las obras el
doctor Henderson, pero sí de pronto el ruido de toda la ciudadanía
de que vemos que el alumbrado en diferentes sectores no está como
lo quisiéramos que estuviera y que en otros sectores peor aún, que
el tema de las garantías y todo entonces, sabemos que es una
destinación específica entonces, para que ver cómo podemos dar
esos mensajes a la ciudad frente al tema de alumbrado público,
también quisiéramos saber porque, conozco que muchas empresas se
han ido de Bucaramanga para diferentes sectores del área
metropolitana, como; en los diferentes zonas francas o municipios
como; Floridablanca, Piedecuesta, Girón, pero quisiéramos saber
por qué o cómo podemos nosotros desde el municipio darle
oportunidades a estas empresas para que reciban unas ayudas a
nivel del pago de sus impuestos, pero que generan oportunidades en
el municipio Bucaramanga porque en una socialización que tuve con
un empresario me decía es que los impuestos en Bucaramanga son muy
altos y entonces es como tener ese tema de Cómo podemos nosotros
beneficiar a estas empresas que generan empleo para nuestro
municipio. Cuál es el apoyo también de la parte de la
administración con esos contribuyentes que están en mora y que
quisieran llegar a pagar su deuda total; Cómo podemos nosotros
darles un beneficio a ellos de un tema de una amnistía o algo
inmediato y cuál es el apoyo también de la secretaría para
fortalecer esa dinámica empresarial a nivel de los ciudadanos, me
refiero a aquellos ciudadanos que vienen a realizar un
emprendimiento; Cómo podemos nosotros beneficiarlos Y apoyarlos
con esos impuestos que van a generar para cerrar la idea para que
van a generar en su momento un emprendimiento para que no se vean
tan ahorcados en el momento de iniciar Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Luis Ávila
Castelblanco hagamos ciudadanía, honorable concejal Wilson Ramírez
González partido cambio radical.

INTERVENCION H.C. WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Gracias señor
presidente, saludar muy atentamente al Señor secretario de
Hacienda el doctor Henderson, a su equipo de trabajo y a las
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personas que están hoy en el concejo de la ciudad, yo primero
comienzo diciéndole que lo felicito porque ella se ha encargado de
las finanzas del municipio y todos sabemos de su responsabilidad y
de su trabajo importante transparente, limpio, para la ciudad y
doctor Henderson, usted ha venido trabajando de la mano de cada
uno de la secretarías frente al tema del desarrollo de nuestra
ciudad encabezada por nuestro alcalde yo creo que se ha dicho
mucho del tema de la deuda pública y ese es un tema que pues
obviamente no le preocupan a uno sino a todos y yo pues sí le
pediría muy respetuosamente que me dijera si en el anterior
cuatreño, cuánto fue el pago de la deuda pública, cuánto fue el
pago de la deuda pública en los anteriores cuatro años digamos del
anterior administración como para que quede claro hoy en el
concejo de la ciudad cierto. Hasta cuánto fue lo que se pagó
cierto cuánto era la deuda que se pagó; En el anterior cuatrenio
como para empezar a decirnos grandes verdades frente a este tema
de lo que es la deuda pública y obviamente que si un municipio no
se endeuda pues obviamente no puede hacer su inversiones es como
todo negocio y al final sí se ve reflejado que en el municipio
Bucaramanga se están haciendo las obras y se están haciendo cada
una de las cosas que se requieren hay un tema que quisiera
preguntarle Y es cómo está el estado de las instituciones
pensionales y las indemnizaciones sustitutivas en la vigencia
2022, sería importante saber qué ha pasado con ese tema y
preguntarle muy respetuosamente. Cuál es el método para radicar
una solicitud allá en la Secretaría de Hacienda existen algunos
canales en los cuales las personas puedan acudir muy Atentamente a
ellos y yo creo que aquí mi compañero Luis Ávila ha hecho una
pregunta bien importante y es cómo hacer que las personas que
tienen deudas anteriores se pongan al día si yo estoy equivocado
me corrige todo eso tiene que ser a través de una ley de la
república Y al final creo que hoy hay vigente una un pago de
rebaja de interés en no sé si ya pereció o todavía esté vigente en
la cual se había convocado a la ciudadanía querido concejal que
había un descuento importante dentro de los intereses para que las
personas se pusieran digamos a tono o digamos nosotros que
pudiesen pagar sus emolumento frente al tema de los impuestos.
Mire la ciudad Bucaramanga, ha sido ciudades más privilegiadas en
el tema del impuesto Predial yo creo que la gente aquí tiene una
cosa bien importante y es que tiene una política de pago bien
interesante es decir aquí somos buenas pagas, usted ve la gente en
el mes de enero que la gente viene y hace la fila así les diga
mire tienen todas las casas financieras para que bueno yo voy a la
alcaldía a pagar; Es decir es una digamos dentro de la
idiosincrasia de nosotros hay una cosa importante en el municipio
Y es que la gente le gusta pagar los impuestos Y eso es importante
para las administraciones porque van a tener el dinero para poder
realizar las obras y pagar cada una de las cosas que se requieren.
Entonces mi querido doctor Henderson, yo creo que aquí hay una
política de pago hay un buen, buenos pagadores somos nosotros los
santandereanos y más los Bumangueses en el tema de las finanzas y
eso le garantiza al municipio que pueda tener los recursos para
que pueda funcionar y quisiera preguntarle frente al pasivo
pensional que se ha reportado totalmente al Ministerio de Hacienda
y Crédito Público en digamos, Cuál es el porcentaje que está
cubierto A 31 de diciembre del año 2022 es importante saber porque
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ese es otro de los temas también en los cuales se está haciendo
una derogación bastante alta dentro del municipio y no es que
estemos en desacuerdo no nuestros pensionados tienen derecho a que
se les paguen; Pero sería importante como conocer usted como
secretario de Hacienda si nos pudiese dar una información bien
importante frente a este tema señor presidente Yo creo que por lo
demás Le agradezco el uso de la palabra y siendo muy moderados con
el tiempo, frente hay muchas cosas más para la Secretaría de
Hacienda, pero sé que Todos quieren hablar y que el señor
secretario pues quiere al final dar alguna respuesta frente a los
interrogantes que le hemos hecho, Aquí hay una buena aquí hay un
buen uno buenas pagas nosotros los Bumangueses aquí se pagan los
impuestos Y al igual que la gente de la industria y Comercio por
lo demás Muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Wilson Ramírez
González cambio radical, honorable concejal Nelson mantilla
partido maíz bienvenido.

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA BLANCO: Gracias presidente, bueno
secretario de planeación, revisando el informe y los análisis,
creo presidente y concejales que Bucaramanga es ya retomado
nuevamente la categoría especial de la señora bonita, tenemos
luchas, tenemos problemas, quien no los tiene o qué familia no lo
tiene o qué economía no la tiene, pero hoy en mi caso como
concejal del maíz, me siento contento y siento que las finanzas
del municipio Bucaramanga, los resultados lo muestran, porque es
que la contraloría general de la república, fue la que certificó
el éxito financiero que lleva nuestro municipio y hoy es grato
porque estábamos, habíamos dejado prácticamente de ser la casi
económicamente la capital de Santander se reconocía que por ser la
capital era por tema financiero y por la capacidad, entonces
saliendo ya presidente y concejales en mi caso el periodo pasado
sentir la nostalgia que Bucaramanga cayó a primera categoría que
vivíamos como dice en ruitoque y pasamos a vivir a un sector
humilde duele porque Bucaramanga dejó de percibir muchos recursos
durante varios años para Salud, Educación, infraestructura,
seguridad, entonces me uno realmente a decir y a reconocer, que se
ha hecho bien que la administración de Juan Carlos Cárdenas y que
todas las el control político se debe hacer y serán las entes de
control, los que dirán lo contrario. Mientras tanto vemos una
ciudad que en este momento está llena de obras y que las obras
quedan, los gobernantes pasan, los concejales pasan, los
gobernadores pasan, presidentes pasan, pero las obras le quedan a
la ciudad, por lo que los ciudadanos contribuyen y pagan sus
impuestos. Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Nelson Mantilla, vamos
entonces a entregarle la palabra al doctor, al honorable concejal
Tito Rangel Discúlpeme partidos Colombia justa y libre tiene cinco
minutos.

INTERVENCION H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias presidente,
buenos días Saludo también al secretario Henderson Bienvenida al
concejo Bucaramanga, agradecerle por el informe, importante Ver
números, importantes escuchar, los aportes que hacen los
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concejales en materia tributaria en la ciudad Bucaramanga dos
inquietudes. La primera: respecto a la estampilla para el
bienestar del adulto mayor el municipio Bucaramanga, el informe
nos habla de que en el último trimestre octubre tuvo un
comportamiento de 546 millones, noviembre 555, diciembre 708, en
ese trimestre último fueron 1.811 millones y en el año acumulado
2022 fueron 7 mil 544.653 millones, con respecto a la estampilla
del adulto mayor Y esta es una estampilla importante secretario
sobre el cual tengo algunas inquietudes, hemos recibido algunos
reclamos de los cuales quiero hacerle llegar por escrito para que
su Merced ponga atención desde luego; Esto hace parte de otra
secretaría en cuanto a la gestión pero hablo de la
corresponsabilidad de la inversión y la ejecución de los recursos
que tenemos desde la Secretaría de Hacienda, con el interior, en
este caso perdón con desarrollo. con las demás secretaría y no
solo con desarrollo, con todas sino esa línea de
corresponsabilidad que se tiene creo que es algo que hay que poner
atención en este año con el tema de los convenios el año pasado yo
hice una denuncia aquí en el en el debate de desarrollo cuando
hubo una demora, un retraso, de más de tres meses, en el convenio
con los centros vidas, las atenciones para jóvenes que están
saliendo de drogadicción, pero ahora con el tema adulto mayor.
Secretario quiero preguntarle sobre cómo ha sido, que conocimiento
tiene usted de la ejecución de estos convenios que se han hecho,
con el tema de del bienestar adulto mayor, con los centros vida Y
qué inversiones se ha hecho desde la Secretaría de Desarrollo con
respecto a estos predios, Cuáles son los predios que tenemos hoy
en la ciudad Bucaramanga con respecto al adulto mayor, yo creo yo
creo que secretario este es una pregunta, porque es un análisis
quedo con el equipo para el informe de desarrollo que estoy
preparando, porque la inversión para el adulto mayor en
Bucaramanga es un tema importante, que no solo en materia de
invertir y comprar y adquirir espacios para el beneficio de
nuestros adultos mayores que han estado olvidados por muchos años
y que hemos venido una mejora importante en la reconstrucción en
la adecuación de los centros de vida, Pero, por qué no tenemos en
cuenta una inversión a futuro para nuestros adultos mayores en
Bucaramanga, a mí me preocupa el tema de niños y me preocupa el
tema de adulto mayor y creo que en materia esto creo que es
importante ver cuál es la proyección de inversión para el 2022.
Pero además preguntarle sobre cómo está la ejecución y pedirle
secretario que le ponga al ojo a este tema de los convenios en la
Secretaría de Desarrollo Social, porque no es positivo que en
Bucaramanga estemos dejando de último a nuestros niños, a los
jóvenes, Mucho menos a nuestros adultos mayores, que requiere una
inversión constante y detallada, a tiempo, una atención que merece
honra para dignificar nuestros adultos mayores. La segunda
pregunta va, con la con el tema de gestión de peticiones de quejas
y reclamos, escuché que el compañero Antonio dijo algo el año
pasado tuve conocimiento de una ciudadana que tenía tres años
esperando una situación, a su llegada a la secretaría hubo una
solución pronta esa situación, porque estuve detrás de esa
gestión, secretario aquí tenemos 118.000 solicitudes, que se
hicieron la secretaría a la Secretaría de Hacienda al 31 de
diciembre del 2022, casi 120.000 reclamos que llegan a la
Secretaría de Hacienda, temas como los que decía Antonio temas



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie: Página 22
de 41

como los que estoy mencionando, secretario Quiero preguntarle cómo
ha sido esa proyección de mejora en atención al cliente desde la
secretaría del interior de Hacienda, Creo que creo que 120.000
reclamos requiere un equipo, La pregunta es cuántas personas están
dedicadas a la atención de los reclamos desde la Secretaría de
Hacienda en Bucaramanga Y cuánto en promedio resuelve al mes un
funcionario porque creo que es importante también conocer no
solamente cuántos hay sino la diligencia y el desarrollo de sus
tareas en cuanto a respuestas de quejas, reclamos, PQR, el
municipio Bucaramanga, Gracias presidente, Gracias secretario.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Tito Rangel,
terminamos entonces me ha solicitado concejal Antonio Sanabria un
minuto.

INTERVENCION H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Gracias
presidente, una cosita dos cositas Es que quiero invitar a los
honorables concejales el próximo martes tenemos una reunión muy
importante una mesa de trabajo con el personero, para tratar todo
el tema con Henderson y con el tesorero el tema pues está
liderando a Carlos Parra con el tema de la demanda y el fallo
judicial que hay con respecto al dos por mil y al uno por mil del
impuesto Predial y segundo presidente, para solicitarle sesión
informal es tan amable.

PRESIDENTE: Sí, Quién es quién va a participar en sesión informal,
perfecto pregunto a la plenaria aprueban informal. Vamos a darle
cinco minutos al veedor Fernando Martínez bienvenido cinco minutos
al concejo de Bucaramanga. Este es un concejo incluyente
participativo, cinco minutos.

INTERVECION SEÑOR FERNANDO MARTINEZ VEEDOR: presidente Muchas
gracias, vamos a esperar que el secretario Henderson vuelva sí
Para poder preguntarle a él directamente.

PRESIDENTE: Perfecto vamos a esperar al secretario decirles a los
ciudadanos que están conectados a través de las de los portales
digitales del concejo que hoy nos encontramos en la presentación
del informe de gestión, consolidado de la vigencia 2022, a cargo
del secretario de Hacienda el doctor Henderson Robles, así de que,
desde el concejo de Bucaramanga, les queremos agradecer a los
ciudadanos que se conectan. Qué interesante que el ciudadano se
conecte que venga a la corporación, para que sepa que estamos
haciendo aquí, qué es lo que se debate aquí, me gustaría muchísimo
ver como observé el concejo de Cali más de 1.000 personas
observan, allá en vivo y en directo las plenarias del Concejo de
Cali Qué interesante fuera que los ciudadanos de Bucaramanga
vinieran a escuchar qué es lo que hacemos, qué es lo que decimos,
qué decisiones tomamos, ya llegó el doctor Henderson, Fernando
Martínez tiene cinco minutos.

INTERVECION VEEDOR SEÑOR FERNANDO MARTINEZ: Gracias presidente con
el cordial saludo para todos los concejales, para el secretario
Henderson también en un extensivo saludo, queriendo hacer hoy
principalmente un recordatorio y es hacia la función misional que
tiene la Secretaría de Hacienda principalmente cubierta por la
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garantía de la ejecución efectiva de los recursos públicos a
través de los proyectos de inversión que tienen que tener
resultados eficaces y palpables en el mejoramiento de la calidad
de vida de los ciudadanos. En ese sentido de introducción,
nosotros queremos preguntarle al secretario Henderson por tres
inversiones particulares que no están clarificadas en la misma
opinión pública. La primera: tiene que ver secretario Henderson,
con los cerca y como nos vamos a remitir única y exclusivamente al
período en control que es el 2022, los cerca de los 10.000
millones de pesos, que giraron desde la Secretaría de Hacienda y
tuvieron como destino las cuentas asociadas al sistema de
transporte masivo metro línea principalmente el ente gestor la
fiducia de recaudo y el fondo de estabilización Fest, acá
concejales yo quiero solicitar que el secretario nos explique lo
que es imposible de hacerle entender a la gerente de metro línea y
es el desarrollo del ciclo contable específicamente concejal,
presidente, que tiene que ver con la apertura del movimiento
contable, el movimiento contable y el cierre contable, nosotros
quisiéramos que el secretario en la medida de lo posible nos
explicara Cómo fue que Se generó ese debe y cómo fue que se
propició ese haber, en cada uno de los giros porque no encontramos
una relación directa, entre lo que nos explicó la gerente de metro
línea, que es el apoyo a un dé operacional versus los recursos que
fueron inyectados en el sistema y los resultados palpables, en la
calidad del mismo eso que nosotros queremos que nos aclare. Lo
otro que queremos que nos aclare, son los anuncios reiterados del
alcalde de Bucaramanga cuando nos avizora la compra de 80 o 90
buses eléctricos con aire acondicionado Y con wi-fi que serán
implementados y comprados antes de la vigencia 2023; Por qué
preguntamos esto al secretario de Hacienda si pareciera que no
estuviera facultado porque en las finanzas de metro línea todos
están enterados, ahí un proceso de liquidación en curso lo cual no
le permite a metro línea operar y por eso la incertidumbre sobre
esta esta inversión y sobre estos recursos recae sobre pues el que
maneja el presupuesto, en ese orden de ideas también queríamos
preguntar secretario Henderson, si en sus comités confis y en sus
actas confis está radicada esa planeación presupuestal que tiene
como por supuesto objetivo la inversión de cerca de 100 mil
millones de pesos. Lo tercero, secretario Henderson es en el mismo
sentido la inversión de las diez cámaras de foto multas que están
más o menos cotizadas por entre 10 mil y 15 mil millones de pesos,
un presupuesto que no vemos dentro de la estructura Orgánica de la
dirección de tránsito que como ustedes saben también está
desfinanciada y que por supuesto entonces recaería sobre la
finanza la financia del municipio, si la respuesta es negativa o
si la respuesta no es conocida o si esto no ha sido tratado en los
comités confis, Pues esa sería el resultado del Análisis, lo en la
mayoría de los temas una transgresión al principio de planeación y
una manipulación emocional de la opinión ciudadana eso era lo que
queríamos solicitar con el debido respeto para que el secretario
nos lo conteste en profundidad en detalle específicamente hoy y si
no puede presidente hoy Elevar de una vez un derecho de petición
verbal en nombre de los ciudadanos para que no sea contestado a
través de escritos más profundos Gracias presidente gracias
concejales.
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PRESIDENTE: A usted muy amable Fernando Martínez Gracias por el
buen uso del tiempo hoy en la corporación doctor Henderson Robles,
Ah hay que levantar, perfecto usted es un patrimonio de este
consejo Carlos, vamos a llamar a lista para levantar la sesión
informal, en informal Ah perfecto, llamamos a lista por favor
secretario.

SECRETARIO: LLAMADO A LISTA,

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: presente.

JAVIER AYALA MORENO: Presente secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALEZ: No contesto

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: presente señor secretario no más
temeridad en los semáforos con los limpia vidrios.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: no contesto.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente secretario desde las 10
de la mañana.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: No contesto

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: No contesto

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: presente

NELSON MANTILLA BLANCO: presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: presente señor secretario desde las 10 en
punto de la mañana.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: No contesto

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: No contesto

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: presente.

señor presidente 11 honorables concejales contestaron a lista por
lo tanto hay quorum decisorio.
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PRESIDENTE: Muchas gracias secretario vamos a terminar la
intervención de los honorables concejales con el honorable
concejal Danovis Lozano partido verde cinco minutos.

INTERVENCIOIN H.C WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Gracias presidente
por el uso de la palabra, saludar a los compañeros y compañeras
presentes en la plenaria, hoy pues tocando el tema de las finanzas
de la Secretaría de Hacienda, un tema que a muchos ciudadanos le
ha preocupado, ha sido Pues el cobro del impuesto, Pues en muchos
casos ciudadanos de diferentes partes de Bucaramanga nos anuncian
de ese incremento que para ellos es injustificado que les aumentó
en una cantidad de exorbitante entonces pues hacer referencia a
esta revisión de este cobro del impuesto; Ya lo hemos dicho aquí
junto a mi compañero Carlos Parra el tema de la sobretasa
Ambiental de este cobro que se hizo de forma irregular y en el
cual pues ya se concertó una mesa de trabajo con la personería de
Bucaramanga que esperamos podamos asistir la mayoría de
concejales, Porque todavía las quejas siguen estando presentes de
parte de ciudadanos que justifican y dicen que este cobro fue
elevado. Hay algo que me gustaría aclarar para que el secretario
nos pueda dar respuesta es sobre las declaraciones del impuesto de
industria de comercio del año 2022, el impuesto de industria y
comercio del 2022, en el número pues si bien es cierto que aumentó
el 25%, el crecimiento del valor el número de declaraciones
disminuyó; A qué se debió esto secretario; Por qué en el 2021,
tuvimos 47.393 declaraciones y en el 2022 bajamos a 36,524
declaraciones, si es cierto que un aumento en el recaudo, Pero por
qué disminuyó el número de declaraciones para este año 2023, 22 y
pues esperamos que en el 2023 No disminuya aún más este número de
declaraciones y baje de 36,000 a 30.000. Entonces a qué se ha
debido esta disminución en el número de declaraciones en impuesto
de industria y Comercio, también Pues en las metas del plan de
desarrollo estaba la meta de Bucaramanga productiva, la meta 181
en implementar un ecosistema empresarial para reactivación y el
desarrollo económico de la ciudad, Pues para el cumplimiento de
esta meta en el 2022, pues se financiaron 17 contratos de
prestación de servicios en el marco de la ejecución del proyecto
Bucaramanga progresa, con una suma de 250 millones de pesos y Se
realizaron 243 pagos por concepto de apoyo económico y pues todo
esto sumó más de 1.253 millones, que ese fue el número de
establecimientos que cumplieron con el requisito pues sin embargo
en esta meta uno nos pusimos a revisar y en la ejecución
presupuestal fue apenas del 67% y llegó el avance al cumplimiento
total solo al 35% entonces, pues en esta meta se quedó atrás la
ciudad y pues para nadie es un secreto que promover la industria
en Bucaramanga donde el sector del calzado nos ha manifestado que
se encuentra en crisis, donde el sector de la joyería, también
entonces se hace importante también pues que estas metas
referentes a los ecosistemas empresariales pues se cumplan, aunque
sea lleguen a un máximo cumplimiento. Gracias presidente por el
uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted muy amable honorable concejal Danovis Lozano,
Gracias por el buen uso del tiempo en la corporación, vamos la
palabra al doctor Henderson Robles, que ha estado muy atento
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Siempre pendiente de los requerimientos de esta corporación doctor
Henderson tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION SECRETARIO DE HACIENDA DOCTOR HENDERSON FABIÁN ROBLES
MUÑOZ: Gracias presidente, Bueno quiero tal vez referirme a cada
una de las intervenciones, muy importantes de parte de cada
concejal bastante imperiosas, tal vez resolver algunas de fondo mi
equipo de trabajo de la Secretaría de Hacienda Ya tomó atenta nota
de las que consideramos necesitamos responder de manera escrita
las cuales le vamos a hacer llegar a cada honorable concejal, sin
embargo y como para que no quede en el aire Pues básicamente les
voy a responder algunas. Bueno vamos a hablar honorable concejal
Leonardo, en su momento me preguntabas que Por qué algunas de las
secretarías no tienen un comportamiento de la ejecución de gastos
del 100%, esto obedece Pues básicamente a la dinámica del
comportamiento del presupuesto, estos recursos serán adicionados
Próximamente acá también a través del Concejo municipal como
recursos del balance que provienen no solamente de no ejecución de
gastos sino provienen también de un mayor ingreso eso es
importante mencionarlo, el tema de los embargos honorable concejal
Antonio Voy a revisarlo de manera particular estaba hablando
ahorita con el tesorero del municipio, nosotros efectivamente al
momento del embargo, pues prácticamente tenemos la facultad por
estatuto tributario municipal en el artículo 469, pues donde
podemos estar embargando hasta por el doble de la deuda sí sin
embargo él me comentaba ese caso en particular y me dice que el
tema Ya fue resuelto todo lo demás pues no fue como tan así no lo
dijiste en plenaria sin embargo Pues voy a revisar de fondo qué es
lo que se está presentando allá dejando Claridad Por supuesto que
la tesorería ha venido siendo manejada de manera muy transparente
por el doctor Juan Diego y tenemos total y absoluta tranquilidad
que estos procesos de cobro coactivo, Pues básicamente responden
única y exclusivamente a encontrar una manera coercitiva de cómo
lo la administración municipal logra también recaudar recursos a
través de las obligaciones adquiridas en vigencia anteriores de
algunos contribuyentes en el municipio de Bucaramanga. El impacto
que ha tenido este contrato; Pues es que el recaudo aumentó en un
11% del año 2021 y en un 38% con respecto al año 2020, ya si en
últimas lo que me dices es contrataron una firma de abogados eso
fue bueno fue malo, Pues básicamente siempre los números hablan
por sí solo las variaciones porcentuales que me están enviando el
equipo de trabajo el doctor Juan Diego pues responden a eso sin
embargo con mucho gusto concejal Antonio le voy a enviar el
listado que me solicitó, vamos a revisar también estos porcentajes
Y por supuesto le vamos a dar respuesta por escrito; hay que
destacar acá el honorable concejal Parra, decía cómo estaba el
indicador de la ley 617 yo Quiero comentarle honorable concejal
Parra, que el indicador 617 para el municipio de Bucaramanga en la
vigencia 2022, cerro en el 21.76% una cifra maravillosa, pero
maravillosa nosotros como categoría primera si mal no recuerdo la
ley 617 nos permite casi que hasta el 50% tener financiado los
gastos de funcionamiento Ya. Hay que revisarlo de fondo, sin
embargo, Le repito tener un 21.76% como el indicador de la ley 617
del año 2000 a corte 31 de diciembre del año 2022 fue maravilloso,
no porque podamos decirle a los Bumanguesas que las finanzas
públicas continúan siendo transparentes, sino que son
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fortalecidas, este indicador se mide es por los ingresos
corrientes de libre destinación que recauda el municipio no los
que proyecta, porque en la anterior administración proyectaron y
nos entregaron a nosotros para recaudáramos cerca de 350 mil
millones, Pues nos entregaron la actualización catastral que no
pudimos cobrar o sea nosotros cerramos con año 2020, como con 290
mil millones de pesos, de ingresos corrientes de libre. Así que,
esta certificación concejal Carlos yo se la puedo dar sin embargo
el ente llamado a responder es la contraloría general, que es la
que en últimas dice cuánto fueron los ingresos corrientes de libre
destinación, Cuál fue el indicador de la ley 617 y posterior a esa
certificación que emite la contraloría general, a través del
informe que rinde la Secretaría de Hacienda cuipo, anteriormente
fut, de ahí sacamos la categorización del municipio, de ahí es
donde Se expide el decreto de categorización del municipio por eso
nosotros necesitábamos superar los 400 mil salarios mínimos
legales vigentes de recaudo y cumplir también con Los indicadores
de la ley 617 porque no es solamente, tienes el recaudo, Pero y si
incumples el giro a la personería, a la contraloría, o al concejo,
pues la misma ley 617 en un parágrafo dice que debes clasificar el
municipio en la categoría inmediatamente anterior, ya eso está
claro alguna vez tuvimos ese debate acá en tanto del Por qué, el
presupuesto de la contraloría, debía ser reducido. A ver qué más
puedo comentarles importante, Bueno hablemos de la deuda…

INTERVENCION H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Para una aclaración,
yo no hablo de los indicadores de las 617, sino específicamente de
los de indicadores de desempeño fiscal de eficiencia
administrativa y eficiencia fiscal, no los indicadores de las 617,
sino Los indicadores, estos indicadores que son definidos desde
función pública, No desde él lo que, certifica la contraloría eso
en primer lugar para que, pues, no nos refiramos a otro tema y el
segundo preguntarle secretarios y a hoy ya hicieron el giro de la
sobretasa ambiental a la CDMB Y cuánto fue el monto, si por favor
nos puede dar esa información.

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal Carlos Felipe Parra,
doctor Henderson Robles.

INTERVENCION SECRETARIO DE HACIENDA DOCTOR HENDERSON FABIÁN ROBLES
MUÑOZ: concejal la sobretasa Sí fue girada por ley teníamos diez
días para girarla, la cifra exacta no la tengo, pero ya fue, ya
fue era fue más de 30 mil millones, pero no recuerdo el dato
exacto.

INTERVENCION H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: No sé si pueda
preguntarle a su equipo, de manera que podamos tener.

INTERVENCION SECRETARIO DE HACIENDA DOCTOR HENDERSON FABIÁN ROBLES
MUÑOZ: Ya lo reviso, ahora presidente con el ánimo de hablar tal
vez del servicio de la deuda, que creería no es el otro mundo
porque las finanzas públicas del municipio son eso públicas, todos
los informes y honorable concejal Marina sí me gustaría que
hiciéramos una mesa de trabajo tal vez me envíe el Excel que
sumercé proyecto que yo desde acá, lastimosamente no veía pero, sí
me gustaría que revisáramos ese tema no encuentro realmente no lo



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie: Página 28
de 41

encuentro ninguna diferencia de hecho; Hace unos días su Merced
también nos radicó en Hacienda y decía hay una información mal
dada en la secretaría de gobierno, el presupuesto se incrementó en
600% y nosotros lo revisamos de hecho hoy le debería estar
llegando la respuesta concejal y no encontramos ese análisis
revisamos todas las cifras del Sia, revisamos también los reportes
que hemos hecho al Ministerio de Hacienda y a la contraloría
municipal. la contraloría Departamental. El informe del Ministerio
de Hacienda está próximo a salir de la del año 2022 y acá les
aseguro una cosa y les vaticinó desde ya las finanzas públicas del
municipio de Bucaramanga alegremente lo tengo que decir son
fortalecidas, vienen escalonadas y el comportamiento del recaudo
de los Bumangueses como lo decía el honorable concejal Wilson, es
satisfactorio; Así que no hay que decirle a los Bumangueses cosas
que no son, hay que decirles la verdad y la verdad es esa, la
verdad es que la finanzas públicas del municipio de Bucaramanga
son muy buenas, son excelentes. Los indicadores.

INTERVENCION H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Doctor Henderson,
para responderle al concejal que usted no tiene la cifra en la
mente al concejal Wilson quiero decirle que el periodo pasado pagó
en deuda y servicio la deuda 122.629 millones y su alcalde ha
pagado 59.833 un 51% menos, Pero además yo no quiero mesas de
trabajo, no le digan la ciudad lo que no es, las finanzas, No yo,
no la pregunta no fue esa, yo pregunté la deuda pública, el
ingreso se subió y la deuda pública se disparó, es decir, Usted
está recibiendo doy el ejemplo, bastante sueldo y aparte de eso
voy y me endeudo en los bancos eso no tiene sentido.

PRESIDENTE: Muchas gracias, honorable concejal doctor Henderson.

INTERVENCION SECRETARIO DE HACIENDA DOCTOR HENDERSON FABIÁN ROBLES
MUÑOZ: concejal quiere que hablemos de cifras, Entonces hablémosla
y si quiere comparar comparemos, Pero entonces comparemos tres
periodos de alcalde le parece a mí me gustaría comparar tres
periodos de alcalde hagámoslo, de una vez. Bien el periodo del
señor alcalde Luis Francisco Bohórquez desembolsó 194 mil millones
de pesos, pagó en intereses 40.303 millones y en amortización
24.737 millones y en el año 2015 Le entregó al siguiente alcalde
216.768 millones, eso entregó Luis Francisco Bohórquez, usted
quería hablar de cifras hablémoslas. Hablemos ahora del periodo de
Rodolfo, Rodolfo desembolsó 39.000 millones de pesos, pagó 77.860
millones y amortizó 44.769 millones y entregó un saldo a diciembre
de 210.999 millones de pesos y hablemos de Cárdenas, el ingeniero
Juan Carlos Cárdenas aún no ha terminado de desembolsar los 132
mil millones que todos los concejales le aprobaron un empréstito y
ya ha pagado en intereses 87.843 millones y en amortización 45.275
millones y revisamos los últimos tres periodos de alcaldes. El que
más intereses ha pagado es el ingeniero Juan Carlos Cárdenas y el
que más capital ha pagado es el ingeniero Juan Carlos Cárdenas…

PRESIDENTE: Discúlpeme hay que respetar la mesa directiva no hay
mociones vamos a dejar terminar al doctor Henderson y con mucho
gusto les damos el uso de la palabra por favor.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie: Página 29
de 41

INTERVENCION SECRETARIO DE HACIENDA DOCTOR HENDERSON FABIÁN ROBLES
MUÑOZ: concejal si estoy diciendo lo que es, de hecho, estos
reportes son sacados del sistema de deuda pública del Ministerio
de Hacienda seud, que se reportan de manera mensual acá No hay
ningún error; ahora a mí sí me gustaría tal vez responderle de una
vez al honorable concejal Carlos Parra, de Por qué nosotros
habíamos presupuestado 13.000 millones y terminamos pagando 20.000
millones en intereses. eso no obedece un Re perfilamiento del año
2022. nosotros en el año 2022 no Re perfilamos deuda. Qué pasó en
el año 2022, la tasa con la que se proyectó el pago de intereses
de deuda fue con un IBR del 5%, pero el IBR cerró en el 12%; Y eso
cerró básicamente por las condiciones naturales del mercado, la
tasa, las tasas de colocación aumentaron, pero es que las de
captación también aumentaron; Entonces al municipio ya no le
estaban pagando el mismo porcentaje por tener los recursos que
recaudan del 3% ,sino que le estaban pagando también al municipio
en un 12%, Y si hablamos de Re perfilamiento también, yo le puedo
decir que la deuda en su momento el costo era mucho mayor y que el
Split que estaba pagando el municipio era superior al 4% por
ciento con el Re perfilamiento nosotros bajamos el Split al 2.21%
,esto es, una es una conversación de deuda pública ustedes me
dijeron comparten deuda pública, Pues yo les comparo hasta tres
periodos de alcalde y les puedo comparar muchos periodos de
alcalde más, porque las tasas de interés de anteriores periodos de
alcalde eran mucho más bajas que las que efectivamente nosotros
tuvimos que pagar, pero es que no es solo las que pagábamos
nosotros sino también las que captábamos nosotros sí y honorable
concejal Antonio, la certificación que usted proyectó es cierta
esa proyección de hecho fue firmada por la doctora Saray, Claro
que sí hubo recaudo, hubo recaudo no, hubo recursos a 31 de
diciembre del año 2019 en la tesorería, eso es eso es
completamente cierto, de hecho fue certificado no yo no estoy
diciendo que no, únicamente les estoy diciendo el comportamiento
de la deuda pública como tal obedece a unas condiciones naturales
y las cifras las pueden descargar de manera mensual, mensual. Es
más, este cuadro yo lo tenía hace mucho tiempo, pero no creí que
hoy se diera la conversación de Deuda, sin embargo, Le repito
concejal en la administración de Luis Francisco Bohórquez, se
desembolsaron 194 mil millones de pesos, en la administración del
ingeniero Rodolfo Hernández se desembolsaron 39.000 mil millones
de pesos y en la administración del ingeniero Juan Carlos Cárdenas
aún no hemos terminado de desembolsar los 132 mil millones que el
concejo por unanimidad aprobó para el financiamiento del plan de
desarrollo.

PRESIDENTE: Honorable concejal Carlos Felipe Parra rojas para una
moción. Discúlpeme vamos con el concejal Carlos Parra.

INTERVENCION H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Para pedirle de una
vez a secretaría, de una vez que hagamos la solicitud a la
superintendencia financiera, para contrastar el argumento que el
mercado varió sus tasas de interés durante el periodo de la
pandemia, que justamente estaban congelados por orden de la
superintendencia. Entonces pandemia…
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INTERVENCION SECRETARIO DE HACIENDA DOCTOR HENDERSON FABIÁN ROBLES
MUÑOZ: Pandemia fue 2020 estamos hablando del 2022 concejal…

INTERVENCION H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Así como nos piden
respetar 2021 y así como nos piden respetar el orden de la palabra
y también para hacer una solicitud Henderson, secretario tiene que
abordar los debates de este concejo con respeto yo le he visto
todo el tiempo una actitud burlona, y retadora con los argumentos
de la concejal Marina, y esto es una moción también de respeto al
abordaje de los debates en el concejo. Entonces, sí le estoy
pidiendo con seriedad y mi problema no es con usted como
secretario de Hacienda, sino por ejemplo con que se respete y se
le cobre a los ciudadanos lo que es; Entonces aquí tenemos que
abordar estos debates con respeto Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted muy amable, honorable concejal Leonardo
Mansilla moción y luego Carlos parra, Carlos Barajas y terminamos
con el doctor Henderson Robles.

INTERVENCION H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: Gracias presidente es
para también dejar una moción de aclaración, porque cuando yo
hablé que habíamos votado los 19 concejales en el plan de
desarrollo este endeudamiento algunos hicieron caras, de pronto
fue que no leyeron la letra pequeña y me puse en la tarea de
buscar para aclararle a mis compañeros que no creen, ingeniero
José Luis me podría pasar la fótico que le envié por favor, en el
punto 4 que es lo financiero el 4.2.2 ingeniero José Luis, Le
agradezco mire ahí donde dice servicio de la deuda Pública para no
extenderme les voy a leer el pedacito y la proyección del servicio
de la deuda pública de recursos de crédito contemplado para el
plan de desarrollo por valor de 100 mil millones, con el propósito
de cumplir las necesidades que requiere la seguridad en las
diferentes acciones de gobierno y darle cumplimiento al estipulado
el plan de desarrollo para el periodo o para el cuatreño 2020-
2023. Entonces concejales, ustedes aprobaron para que no digan que
no y se acuerden, Les recomiendo que hay que leer, todo el plan de
desarrollo Gracias presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted honorable concejal Leonardo
mansilla, honorable Carlos Andrés Barajas, última moción.

INTERVENCION H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presidente es que
me gustaría que el señor secretario nos explicará algo pero mire
aquí veo mucha gente sus ciudadanos y usted dijo hablemos de
cifras yo quedé confundido en algo y creo que hay muchos
confundidos, Qué significa señor secretario que Juan Carlos, esté
pagando 80 mil millones de intereses, creo que eso fue una cifra
que dijo y o sea, explíquenos en castellano para un señor que
escasamente tiene el bachillerato y que no es contador, ni
ingeniero de finanzas. Qué significa ese comparativo, o sea es
decir es benéfico que se estemos pagando tantos intereses, yo sí
quiero porque si usted solamente nos habla las cifras, pero si nos
hace una explicación, No solo las denuncias sino nos explica y
sobre todo ese desembolso 31 mil contra tanto, la de Luis
Francisco, explícanos los beneficios y sí quiero que sea un poco
más explícito, para los que no tenemos esa experticia en temas de
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finanzas públicas, porque es que la ciudad afuera está confundida
en estos temas y sobre todo señor secretario se especula mucho
Sobre estos temas y entonces salen a decir que es que la
administración anterior dejó saneado al municipio y pagó la deuda
y en eso venimos cabalgando hace mucho tiempo y estamos en campaña
electoral y yo no quiero que se cojan esos discursos que ya que
usted está aquí hoy explíquenos técnicamente, Cuál es la situación
Real del municipio, con eso que usted habla de desembolso de
intereses etcétera qué y que no se cojan caballitos del
electorales.

PRESIDENTE: perfecto ya terminen las mociones y vamos a darle la
palabra al doctor Henderson para que concluya con las respuestas.

INTERVENCION H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: excúseme es que
él debe aclararme también otro dato.

PRESIDENTE: honorable concejal marina le he dado cuatro mociones
el reglamento Establece que son dos, sin embargo, usted es
consentida por este consejo le voy a dar otra, otra moción de 30
segundos, permitimos que el doctor Henderson termine.

INTERVENCION H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Doctor Henderson
aclararle al concejal Leonardo que en los planes de desarrollo se
aprueban las estrategias, más no se aprueban las deudas, ese quedó
excúseme ese quedó aprobado, déjeme que estoy hablando ese y
tampoco fue de 100 mil, fue de 132 mil millones de pesos que se
aprobó. Entonces aclaro ese tema, segundo doctor Henderson no
mienta al decir que el Re perfilamiento de la deuda no impactó el
servicio de la deuda, eso es una mentira de aquí quién sabe a
dónde, le voy a decir por qué, Porque el Re perfilamiento acordó
pagar intereses y no amortizar capital entonces si usted deja que
el capital se le quede quieto y luego viene una DTF disparada
adivine Quién va a pagar eso los ciudadanos que estamos pagando un
servicio de la deuda más alto históricamente no mienta señor
secretario de Hacienda porque nos da desconfianza que usted
manejando los recursos no le diga la verdad a la ciudadanía.

PRESIDENTE: Muchas gracias, hemos sido generosos con la
participación de los concejales, ustedes saben qué dice el
reglamento vamos Ahora sí a concluir con el doctor Henderson
Robles.

INTERVENCION SECRETARIO DE HACIENDA DOCTOR HENDERSON FABIÁN ROBLES
MUÑOZ: concejales, yo creo que he sido completa y absolutamente
respetuoso con todos y también, les pido el respeto porque es que
acá cuando hablo de manera técnica no sale en las cámaras, pero
cuando algunos toman la palabra y se flagelan ellos mismos ahí se
aparecen los videos y los que salen en redes sociales entonces son
completamente diferentes a la realidad. Así que el indicador
bancario de referencia o el IVR, prácticamente es la tasa de
interés de referencia que está dada para que el banco pueda
ofrecer este tipo de créditos, yo dije muy claramente en el año
2022 no hubo re perfilamiento de deuda, no hubo Re perfilamiento
de deuda en el año 2022 ya y el año 2022 fue un año completamente
suigéneris porque las tasas de interés del mercado fluctuaron de
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manera sustancial, de hecho todos los noticieros a nivel nacional
prácticamente le decían a los colombianos cuidado no se endeude,
cuidado no se endeude, pues las deudas adquiridas que traían los
municipios tenían que ser pagadas a las condiciones del mercado
porque es que los créditos Normalmente se sacan a diez años y con
dos años de Gracia, todos prácticamente todos, a nivel Estatal y
si a más cifras Vamos pues yo les puedo decir; nosotros esta
administración con la actualización del estatuto tributario creció
en más de un 50% los ingresos corrientes de libre destinación O
sea que hizo mucho más sostenible financieramente del municipio
para el pago de la deuda, esto es importante y hay que decir
también que a hoy únicamente ha variado el servicio de la deuda en
un 17%, muy por debajo de lo que en su momento tal vez las cifras
están entregando. Hoy les repito 101% convencido de las cifras
porque las finanzas públicas única y exclusivamente están
reflejadas en la contraloría general y en el Ministerio de
Hacienda, que es quien saca las calificaciones del municipio, la
administración de Luis Francisco Bohórquez desembolsó 194 mil
millones, pagó en intereses 40.303 y en amortización 24.737
millones de pesos. La administración del ingeniero Rodolfo
desembolsó 39.000 mil millones, pagó en intereses 77.860 millones
y en amortización 44.769 y aquí le respondo, honorable concejal
Barajas, el ingeniero Rodolfo si le dejó al municipio una deuda de
210.999 millones, usted quería que yo le respondiera pues concejal
le respondo, Pero entonces para qué me pregunta concejal, usted me
dijo, dígame cuánto dejó en deuda el ingeniero Rodolfo Hernández;
Pues el ingeniero dejó 210.999 millones de pesos; Igualmente no es
que hay que decirle a los Bumangueses que el ingeniero Rodolfo sí
le dejó deuda, Sí, ahora a la fecha el ingeniero Juan Carlos
Cárdenas hemos pagado 87.843 millones de intereses de deudas
anteriores, no, deudas anteriores también, porque nosotros venimos
pagando intereses de deudas que contrataron anteriores alcaldes
concejales, esto también hay que decirlo claramente y en
amortizaciones hemos pagado 45.275 millones. O sea que nosotros
somos la administración. uno que más intereses ha pagado y dos que
más capital ha pagado en los últimos 12 años en el municipio de
Bucaramanga vale, esto es importante decirlo; Ahora si revisamos
la relación de cuánto han crecido los ingresos corrientes de libre
destinación, también les puedo decir nosotros en el año 2020
cerramos prácticamente como con 290 mil y un poco más y le
mostraba hace un momento a un concejal en indicador de la ley 617
el año pasado cerramos con 447 mil millones; A sí que la relación
entre qué tanto hemos pagado Nosotros con otras administraciones
hemos pagado más nosotros de deudas que nos dejaron otras
administraciones cierto y además que también nos deja saldo de la
deuda de 210.999 millones de pesos, eso hay que decirlo, hay que
serle claros a los Bumangueses. Ahora con el ánimo presidente, de
responderle a nuestro veedor Fernando Martínez, los giros a
Metrolínea en el año 2022, no estoy seguro por cuánto fueron, pero
sí estoy seguro de una cosa. Este concejo fue muy proactivo, este
concejo trabajó de manera mancomunada con la administración para
que el sistema integrado o sea el sistema como, tal pudiera tener
una tarifa diferencial y ustedes la votaron Y ustedes lo aprobaron
y esta tarifa diferencial no solo benefició a metro línea no, la
tarifa diferencial benefició a los Bumangueses sí, a hoy grandes
grupos se han visto beneficiados de esto. La compra de buses
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eléctricos no tengo yo la información al respecto, tal vez desde
la administración pueda buscar la respuesta y la compra de diez
cámaras de foto multas, se debe realizar desde la dirección de
Tránsito y Transporte Bucaramanga, tampoco tengo esa respuesta
Fernando, pero la podemos revisar; A sí que presidente creo que
con esta intervención; Igualmente invitándolos una vez más a la
Secretaría de Hacienda, que tal cual la dejó la doctora Nayarit
Saray rojas Téllez, continúa con las puertas abiertas todos
ustedes pueden acercarse y revisar las cifras oficiales que tiene
la Secretaría de Hacienda y que han sido reportadas a todos los,
las entidades que vigilan las finanzas públicas del municipio.

PRESIDENTE: Doctor Henderson Robles, Muchas gracias por dar
respuestas oportunas a los honorables concejales a los ciudadanos
que participan aquí en la plenaria del Concejo de Bucaramanga, muy
amable por venir al informe de gestión vamos a dar entonces para
continuar con el orden del día una moción, honorable concejal
Carlos Andrés Barajas, le encendemos el micrófono, por favor.

INTERVENCION H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: presidente Muchas
gracias, Es que aquí queda una claridad, pero no se moleste
Henderson porque usted a mí no me puede decir; “Entonces para qué
me pregunta”, O sea si yo como concejal no tengo mi derecho a
preguntar entonces me avisa donde radico mi carta de renuncia y me
voy de la corporación. Pero lo que sí queda claro con su
respuesta, es que ese caballito que han cogido durante tres años
de que Rodolfo sanio el municipio es mentira y dejen de estarle
diciendo mentiras a Bucaramanga, el municipio hoy paga intereses
de deudas de administraciones anteriores Y aquí no se sanio el
municipio en una deuda pública y no se molesta porque pregunte,
porque yo tengo derecho a preguntar, ojo a los señores que están
haciendo política para ser candidatos a alcaldías Bucaramanga
tiene deuda anterior y la administración de la lógica la ética y
la estética no saneo el municipio.

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día secretario;
secretario continuamos con el orden del día.

SECRETARIO: Quinto punto del orden del día, señor presidente
lectura documentos y comunicaciones señor presidente le informo
que hay una comunicación por leer.

Bucaramanga 21 de abril del 2023.

Señores
Concejo de Bucaramanga
Referencia: invitación a la mesa de concentración de concertación
ciclo de infraestructura de Bucaramanga.

Ante el reciente hecho en el que se levantó parte del tramo del
ciclo de infraestructura de la calle 55 por parte de ciudadanos y
el posterior anuncio del alcalde Juan Carlos Cárdenas del
levantamiento de más tramos en la ciudad, convocamos a una mesa de
concertación entre: autoridades de la ciudad, colectivos de
ciclistas, representantes de la comunidad y ciudadanos en general
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interesados en el tema para el diálogo y encuentro en esta
importante temática que aflige a Bucaramanga.

Fecha: 25 de abril del 2023
Lugar: ágora la joya segundo piso dirección Calle 37 número primer
occidente 37 barrio la joya.
Hora 9:00 am, es de Gran importancia su participación.
Cordialmente: Juan José Osma pinto.

Señor presidente ha sido leída a la comunicación.

PRESIDENTE: Perfecto secretario continuamos.

SECRETARIO: Señor presidente, sexto punto proposiciones y asuntos
varios, señor presidente.

PRESIDENTE; Hay proposiciones, No hay continuamos entonces con
varios

SECRETARIO: no hay proposiciones señor presidente continuamos con
varios.

PRESIDENTE: En varios tiene la palabra honorable concejal Carlos
Andrés Barajas, concejal Wilson Ramírez, concejal Marina Arévalo,
para terminar concejal Carlos Andrés Barajas.

INTERVENCION H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presidente muchas
gracias, concejal Antonio con su venia hago uso de la palabra, en
otro punto que es el punto de varios es que dijo, decían en mi
pueblo presidente, qué culpa tiene la estaca que el sapo salte y
se estaque, presidente una cosa aquí seguimos reclamando y alzando
la voz y le exigimos a la Policía Nacional, quien hace un buen
trabajo y no lo desconocemos y le exigimos a migración, estamos
mamados de los extranjeros que llegan a dejarnos caos en la
ciudad, ese delincuente porque no le puede llamar de otra forma,
quien Porta un arma sin papeles es un delincuente, ese delincuente
lo deportaron hace 20 días y la policía y migración hicieron todo
un espectáculo con esa deportación. El sinvergüenza ese fue y
saludó la familia en Venezuela y llegó con una nueve milímetros a
pararse en un semáforo o sea lo mandamos fue de vacaciones y llegó
a delinquir en un semáforo, nosotros tenemos que exigirle
resultados a la policía a la secretaría interior y a migración
Colombia, no más caos temeridad en los semáforos de Bucaramanga,
no más limpia vidrios, el control a aquellos extranjeros y llegan
a generar caos debe ser total, bienvenido los extranjeros
presidente, que llegan a trabajar, a generar economía, a portarse
bien, pero todo el rechazo y el reproche, a aquellos extranjeros
que llegan a atentar contra la economía y la vida de los
nacionales, no puede ser que sigamos generando temeridad en
Bucaramanga, eso hay que ponerle coto y no podemos salir a hacer
show mediático, que cogimos un delincuente que iría un taxista y
se deportó y eso lo convertimos en Noticia y a los quince días
llega con una nueve milímetros. Entonces lo estaba mandando es de
vacaciones por eso, como con sal del partido verde alzo la voz
contra esa negligencia que está teniendo migración Colombia, con
esos extranjeros ilegales que llegan a generar caos a Bucaramanga,
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bienvenidos los que llegan a trabajar y todo el peso de la ley
contra aquellos degenerados que llegan a generar temeridad y caos
en la ciudad.

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal, Marina Jesús Arévalo y
concluimos, vamos a habilitarle Ahora sí el micrófono a la
honorable concejal que ha tenido todo el espacio hoy en la
plenaria.

INTERVENCION H.C. MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: presidente
gracias, Bueno voy a dejar este tema cerrado de la siguiente
manera, porque nosotros de aquí nos vamos como Aves de paso, pero
al siguiente alcalde le quedan varios retos, yo no sé en qué
municipio del doctor Henderson encontró una deuda pública en cero,
porque él no existe; Claro que tenía que recibir deuda pública
Juan Carlos Cárdenas, Rodolfo también la recibió, Lucho también la
recibió, lo que estamos diciendo es que Rodolfo en recibió una
deuda pública con 216 mil millones de pesos y la entregó en 210
mil, eso lo entiende hasta la matemática más básica, Juan Carlos
Cárdenas, claro Rodolfo la bajó en un 3%. Juan Carlos Cárdenas,
recibió ese último dato 210 mil y la lleva ya solo 2022 en 263 mil
crecidas en un 25%, primer reto que tiene que vencer el próximo
alcalde es que va a quedar con una deuda hasta el copete y sin la
posibilidad de que los y los ingresos corrientes de libre
destinación se sostengan porque vuelvo y lo digo lo que tiene
incrementado ese ingreso por lo cual la categoría del municipio
subió es el recaudo doble del impuesto de industria y comercio del
año 2021 y finales del 2020; entonces esa es la constancia señor
secretario, imposible que usted aquí se le pidan cifra y no las
entreguen. Presidente hay otro dato que es importante tenerlo
aquí, hoy el secretario y dejo la constancia, trajo una ejecución
presupuestal dela que no habló suficientemente, al punto que no
nos explicó que la Secretaría de Hacienda tuvo reducción
presupuestal y entonces yo me pregunto, para qué piden plata si
luego van a hacer reducción, saben Por qué hacen reducción, para
poder mostrar que cumplieron en una, en un más del 80%, que es lo
que la función pública llama a un cumplimiento aceptable, pero si
le hacemos la cuenta sin las reducciones presupuestales su
cumplimiento es del 63% en la ejecución presupuestal una vergüenza
más de la Secretaría de Hacienda.

PRESIDENTE: Gracias concejal por su intervención y el buen uso del
tiempo, tiene la palabra el concejal Wilson Danovis, Wilson
Ramírez y Carlos Felipe Parra.

INTERVENCION H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Gracias
presidente, quiero hablar y tocar un tema que está afectando a
muchísimas personas entre ellas mujeres cabeza de familia que
trabajan en las áreas de servicio generales de múltiples
entidades, hoy hago el llamado por esas mujeres que trabajan en
servicio generales de la fiscalía general de la nación
contratadas, por una empresa pero que al día de hoy no les ha
pagado ni el salario, ni la seguridad social, ni las prestaciones
de ley, esto se suma a lo que sigue pasando con las señoras de
servicio generales de los colegios de Bucaramanga, que tampoco les
están pagando lo que ordena la ley y se suma también con las
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personas, con las mujeres, parqueras que cuidan y protegen los
parques de la ciudad que tampoco les están pagando, qué está
pasando esto es un llamado de alerta que la hacemos a todos los
entes de control, con estas empresas que contratan con el estado,
pero no están cumpliendo con la ley, no les están pagando a las
personas que con el sudor de su frente, trabajan todos los días
por mantener el orden y la limpieza en las diferentes entidades.
Entonces hoy levantamos la voz y hacemos un llamado a la
procuraduría, a la contraloría, los entes de control, para que
estas personas que trabajan en la fiscalía; Estas mujeres, estas
personas que trabajan también en los colegios, que trabajan en los
parques, se les pague lo que ordena la ley, en sus prestaciones
sociales, porque de verdad no es justo con estas personas, con
estas mujeres, que sacan a sus familias adelante, pero que estas
empresas están jugando con los recursos y no hablan aquí porque
tienen miedo de que las despidan; A sí que hoy hablamos por ellas,
para exigirle a cada una de estas empresas que les cancele.
Gracias presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted concejal, tiene el uso de la palabra el
concejal Wilson Ramírez.

INTERVENCION H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Gracias señor
presidente, es que como el tema de las finanzas del municipio
tienen que quedar claras obviamente ninguna administración va
digamos a decir, que no puede endeudarse porque eso sería una gran
mentira, porque es que al final ese es el resultado para hacer la
inversión en las obras y cada una de las cosas que se requieren;
Entonces yo creo que no es ningún pecado Para estar. Entonces, no
puede decirse que digamos, en el tiempo como se ha hecho un
recorderis hoy de tres periodos anteriores, pues uno lo que puede
ver es que el estado como tal no se crea para que genere ingresos
de ganancias sino para que sea reinvertido en las en la sociedad
en las personas en los proyectos en lo que cada uno se tiene.
Entonces, yo creo que aquí no puede quedar un manto de duda en
decir cosas que al final; Quién va a pagar esa deuda, eso es
imposible, es decir el estado va ahí mirando Cómo puede hacer pero
requiere endeudarse para que pueda producir los resultados que hay
y ese es el espíritu del Estado colombiano, no solo en Bucaramanga
sino en todos los municipios de Colombia, entonces que venir a
decir que ahora la deuda se la incrementó uno solo y que los otros
sí pagaron y no ese es el mismo estado que funciona de esa forma,
señor presidente y aquí no podemos venir a decir cosas que no son.
Ese es el estado como tal y en ese mismo o sea o vaya y pregunte
cómo son las finanzas de la nación o vaya mire cuál presidente de
la república, mire Cómo ha venido creciendo la deuda en Colombia,
Ah bueno entonces Bucaramanga no es la excepción frente al mismo,
no podemos venir a lavarnos las manos a decir, ah no es que este
sí lo hizo todo perfecto cuando eso es una gran mentira, por eso
yo hice la pregunta, porque es que al final ese debate de las
finanzas la hicimos es de hay cuatro, hace ocho años, en el
concejo de la ciudad y ha sido una repetición de la repetidera y
aquí las cosas las ha venido haciendo el ingeniero Juan Carlos con
transparencia y honestidad frente a la ciudad de Bucaramanga,
entonces que quede claro eso señor presidente en la mañana de hoy
antes de que se vaya el señor secretario de Hacienda frente al
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mismo todo el mundo debe, debe el departamento, del municipio,
debe la nación, todo señor presidente que al final Ese es el
estado colombiano y se mueve de esa forma Muchas gracias señor
presidente.

PRESIDENTE: A usted concejal, tiene el uso de la palabra el
concejal Carlos Felipe Parra.

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias presidente,
bueno para también meter la cucharada al mismo debate es que hay
una gran discrepancia conceptual, el concejal Barajas reprocha el
o Pregunta cuánto fue la deuda cierta para indicar que no se saneo
las finanzas del municipio, pero por con el mismo criterio la
concejal Marina, señala que si estamos hablando de deuda como tal
aumentó; Entonces no puede uno aplicar ese criterio hacia atrás y
no aplicarlo hacia el presente, es lo que creo sería claro pero lo
que aquí se ha tratado de decir por mucho tiempo es que el
concepto es déficit, deuda sin financiación programada para ser
pagada. Ese es el concepto que por mucho tiempo han tratado y creo
que los concejales de la liga y quiero pues hablar en nombre de
ellos, han tratado de explicar acá; Entonces si la pregunta es
cuánto es la deuda es superior y es preocupante a la luz también
de lo que muestra la concejal Marina y es que, si el ingreso es
superior, al mismo tiempo como tiene deudas superiores en lugar de
cubrir esa deuda sí. Entonces yo creo que eso conceptualmente
tiene que quedar Pues claro acá en la plenaria, pero en segundo
lugar Aprovechando que no se ha ido el secretario yo tengo la, dos
dudas uno sobre el proyecto de la quebrada la iglesia el proyecto
de 40mil millones de pesos, del que todos nos cogió por sorpresa,
no sabemos de dónde salieron los recursos; Quiero preguntarle de
dónde salieron los recursos, si nos puede explicar de manera
específica de dónde salieron los recursos, porque incluso
encontramos viendo el certificado de disponibilidad presupuestal,
que es inferior al valor del proyecto, está por 40 mil y el
proyecto por 43 mil eso nos parece preocupante; Pero la pregunta
es esto donde salió; A dónde le sacaron. En segundo lugar, tengo
información, 15 segundos presidente, 20 segundos, sacaron otro
préstamo otro por 80 mil para un tema de colegios, quiero que
usted aquí nos ratifique o desmienta esa información que va a
haber otro préstamo por 80 mil y con eso ya estaríamos en
320..pico de deuda al terminar el periodo gracias.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el concejal Antonio
Sanabria en el punto de varios.

INTERVENCION H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Gracias
presidente, doctor Henderson dos minuticos.

PRESIDENTE: Ah es que estamos en varios, el informe ya terminó no,
Entonces no está obligado el funcionario a estar acá y se puede
retirar ya es voluntad si él nos quiere continuar con nosotros.

INTERVENCION H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Realmente,
tenemos aquí una relación fidedigna de la deuda pública lo que ha
venido expresando la concejala Marina y tenemos la relación banco
a banco y nos dice el informe aquí que la el análisis de la deuda
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pública vigencia 2022 va en 263 mil millones de pesos y que del
empréstito de los 132 mil millones de pesos están 40 mil millones,
que muy seguramente los van a utilizar, sumémosle esos 263 mil,
vamos a pasar los 300 mil millones de pesos en deuda pública A 31
de diciembre del 2023, eso le quería decir doctor Henderson cifras
concretas y quiero decirle a José Luis y dejar en contexto aquí a
todos los concejales de Bucaramanga el próximo miércoles 26 a las
7 de la mañana el arquitecto Iván Vargas, citó una mesa de trabajo
que le solicité yo aquí al personero, al instituto damas o Zapata,
para que entre todos miremos el problema que tiene el damas o
Zapata, proyécteme el oficio por favor José Luis, donde está
citado el rector, los docentes, los padres de familia, el concejo
municipal en pleno, el concejo directivo, el contratista egresado
del tecnológico, el interventor egresado del tecnológico, Ojalá
que vaya el alcalde que es egresado el Tecnológico, para que
ustedes concejales puedan evidenciar el desastre de obra que
hicieron en el Tecnológico, 43 pendientes, 43 ahí está la
invitación, por Iván Vargas, a todos invitados el miércoles 26 a
las 7 de la mañana presidente, para solicitarle respetuosamente
que se programe la sesión a jornada contraria el próximo miércoles
26 y al que quiero primero ver allá en esa reunión es al concejal
Wilson Ramírez, que es egresado tecnológico, allá vamos en esa
mesa de trabajo a resolver todas las inquietudes y a solicitarle
explicaciones de principio a fin al contratista, una obra que
inició en 10 mil millones de pesos y va en 15.500 y un contrato y
un interventor que se contrató por 590 millones de pesos va en
1.090 un interventor que no ha tenido en cuenta las
recomendaciones que le ha hecho el supervisor, para que
previniera, para que tuviera en cuenta y tomar acciones, en contra
del contratista para que no incurrieran incumplimientos y se hizo
el de La Oreja gocha; De tal manera que están todos totalmente
invitados.

PRESIDENTE: Gracias concejal, tiene el uso de la palabra el
concejal Jorge Rangel, lo sigue el concejal Leonardo mansilla y
termina el concejal Robin.

INTERVENCION H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Gracias
presidente, nuevamente para informarles a mis compañeros ya en un
ámbito más social que se va a hacer una actividad este sábado en
el barrio colorados en horas de la tarde con la fundación Ecos de
amor, con más de 100 niños en colorados; Me imagino que Nelsiton
me va a recibir allá con una sonrisa y un abrazo como siempre lo
caracteriza ya estaré Nelsiton, en el sábado por si quiere
acompañarnos, vamos a hacer actividad con la fundación Ecos de
amor y prevención de sustancias psicoactivas, pero quería hacer el
uso de la palabra es porque quería informarles compañeros, que hay
un tema muy bonito en el tema de esta fundación para que los que
se quieran vincular sobre todo de que en el mes que estamos de la
niñez pues puedan ir a diferentes comunidades que ustedes tienen
Sí Más que todo enfocadas en el tema de niños y niñas y puedan
impactar de una manera muy positiva por medio de esta fundación
que tiene digamos unos apoyos importantes para mostrar sobre todo
en el tema profesional de prevención de sustancias psicoactivas
que acá Nosotros somos conscientes de la problemática que tenemos
en muchos asentamientos y sobre todo en la zona rural Y cómo están
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impactando Pues de manera negativa en los Colegios públicos de
nuestra ciudad bonita. Entonces qué bonito que por medio del tema
social podamos llegar e impactar y hacer estas charlas de
prevención en todos los niños y niñas, les querías dejarles esta
invitación, muy amable presidente Cristian por el uso de la
palabra.

PRESIDENTE: A usted no honorable concejal Jorge Rangel, como
siempre muy pendiente, activo en las actividades sociales tiene el
uso de la palabra el concejal Leonardo mansilla.

INTERVENCION H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: Gracias presidente, ya
para no dejar en el en el aire Porque es que acá cuando se habla
de endeudamiento quieren satanizar el endeudamiento y como Si eso
fuese malo y como que si los que votan son malos por endeudar el
municipio eso es lo que queda acá en el en el ambiente de este
recinto, eso es lo que es, pero se les olvida luego le repito,
lean lo que votaron, lean el plan de desarrollo, que ustedes
votaron. Acá los 19 concejales bueno excepto el concejal Wilson
Ramírez fue que no votó, pero los otros 18 concejales votamos el
plan de desarrollo y ahí lo dice muy bien que estábamos dejando
por endeudar, pero acá lo que tenemos que pensar compañeros es
cómo se gasta ese endeudamiento, porque pongamos yo no votaría un
plan, un empréstito para hacer unas ciclorrutas, como las que se
hicieron el cuatreño pasado, jamás 17 mil millones perdidos, jamás
votaré para endeudarme en una cosa mal hecha eso sí no lo haría,
mi ejercicio como concejal es vigilar en qué me endeudo y cómo se
ejecutan esas obras, pero yo sí le quiero hacer una pregunta acá a
los concejales que van a ser candidatos a la alcaldía, ustedes se
endeudarán más o pagarán toda la deuda, porque como veo que dicen
que eso es malo y esto, Entonces concejales que quiere ser
candidatos a la alcaldía, concejal Antonio, concejal Carlos Parra,
si usted fuesen concejales, en el próximo cuatreño se endeudan más
o pagan la deuda, Díganle eso a los Bumangueses para que quede acá
registrado, porque una cosa es venir a satanizar el endeudamiento
y otra es decir lo que se va a hacer, porque una cosa es concejal
y otra mandatario y por último ya saliendo de este tema;
presidente algo que me preocupa. Estamos en épocas de lluvia, ayer
hubo una creciente de los ríos surata y me preocupa mucho la
rivera del barrio Villa Elena, Villa Rosa, concejal Tito 30
segundos presidente, le hago un llamado a las autoridades, a
gestión del riesgo a las autoridades departamentales, para que le
pongamos atención, porque lo que pronostican es que la lluvia va a
aumentar y me preocupa mucho lo que pueda pasar con los habitantes
de este sector, Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal, por el uso de la palabra y
su interés en esos temas tan importantes; Señor secretario puede
certificar quiénes votaron y quienes no el endeudamiento, tiene,
pero no lo nombraron, bueno tiene el uso de la palabra espere
terminamos con Robin y le doy la replicada concejal es que Robin
me está alzando la mano de hace rato.

INTERVENCION H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Gracias
presidente, dos cosas importantes para acotar ya que está nos
acompaña hoy el doctor Henderson usted mismo nos acompañó concejal
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Cristian y varios compañeros ya que se encuentra acá señor
secretario y ese día estuvo, el día de la reunión del vial
estuvieron el jurídico, estuvo planeación, estuvieron varios
concejales, estuvo infraestructura, estuvo Hacienda, quedaron de
enviaron un documento de levantamiento del acta para que todo sea
de conocimiento general, los temas que se trataron, el tema de la
asistencia, también los las personas de la comunidad, que
estuvieron ahí inclusive el concejal Tito, le acercó unas personas
de la comunidad ese día, para que por favor el concejal Antonio
estuvo ahí también, para que quede esto se reciba esta acta de lo
cual fue importante la reunión y hacia dónde vamos adelantando
todo el proceso de concertación y de escucha a la comunidad,
entonces para que quede eso secretario y presidente por favor, le
comuniquemos a esta, a esta mesa que estuvo ahí que por favor nos
entreguen el acta de ese día y adicional también muy importante,
el tema de la reunión y el miércoles porque, pues esto del
tecnológico es muy importante porque ya se desarrolló la fase uno,
creo que hay temas que hay que escuchar de cómo fue el avance de
la fase uno y cómo va el tema de la fase dos, para para tener
presente queridos compañeros con el tema de infraestructura esta
importante colegio en Bucaramanga, es el tecnológico y que muchos
estuvimos, Si los que no estudiamos Ahí estuvimos muy cercanos a
ese colegio porque somos egresados del glorioso colegio de
Santander con mucho orgullo.

PRESIDENTE: Gracias concejal, usted como estudiante del Cambridge
o de la quinta del puente, tiene el uso de la palabra el concejal
Carlos Parra.

INTERVENCION H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: No, para aclararle al
concejal Leonardo que este espacio no es un espacio para hacer
menciones ni para hacer campaña yo jamás ni en público, ni en
privado, he mencionado ninguna candidatura entonces, para que lo
tenga lo tenga claro y lo dejemos y respetemos los espacios Pues,
que aquí estamos es para discutir los asuntos del municipio y no
asuntos electorales.

PRESIDENTE: Perfecto, gracias concejal nadie más ha solicitado el
uso de la palabra, con señor secretario miremos el chat.

SECRETARIO: Señor presidente, le informo que no hay usos de la
palabra, solicitudes del uso de la palabra virtual.

PRESIDENTE: Continuemos.

SECRETARIO: Señor presidente ha sido agotado el orden del día.

PRESIDENTE: Agotado el orden del día damos por terminada la sesión
del día de hoy.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en archivo de
voz computarizado a la fecha.
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Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.
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